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DEL' 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

. 
'u 

ORDENES 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

6.-Plazo de admisiQn de instan
cias: 

- Las instancias ,de los peticiona
rios, acompa:í1allas >de la Ficha-resu
men !!le 18, HOja >de Servicios. y -del 
Diploma. expedido por la Universid!.vI 
o fotooopia ,del mismo, o cfu'tificado 
de aprobación ,de todas las asi¡,,'uatll
ras, en su easo,debel'án tener {lntra
da {In el Estado Mayal' Cent.ra,¡ ,den
tro ,del plazo ,de quince ,días natt;lra-

1 les, contados a partir ,de la fecha de I publicación <le esta. Orden . 

CURSO PARA LA OBTEN·¡ " 
CION DEL DIPLOMA DE ES- I 7.-Ventaja.s y .servidumbres: • 

TAUISTICA MILITAIll 

Convoeaforia 
1.-Lttgar a.e eZesa'FroUo: 

- En los Escalones 4.° y 5.° <del Sor
vfÍli<l ode Estac1íst~ca Militar. 

2.-Duración deL' CU1'SO: 

- .Del 1 ,de abril al 30 ,d~ jtÍnio 
de 1067. ' 

:J\11t 3¡-8úmerode p~azas y eml,Zeo: 

- Cuatro para jefes y Ofidales. 

4.-No,/,rn,as de (xl/J'ácter generaL:, 

- Las pubUc&tlas en la O. C. ,de 15 
,do febrero de 1966 (D'. ,O. núm. 39). 

ó.-ConcLiCíones especificas: 

-Los :peticionarios deben eMon
tl'al'llfl én $lol'losión. ,del Di111oma. ,ile lo. 
Es(melatle ,IJistMística 'd9 lil. Universl· 
~lMl ,tlo Mudl'irl (Sc(J(JiónS1l1)Orlol') 0, 
{lllr>U 'defMto, lHJ.l¡or 1t1lr,o:baflo tOdas 
la,s Il.sl!í'uatm'as ,(lo In. Cu,l'l'el'l1 SIl ,¡U" 
<J1111 Jl)SOlUlJ:¡¡., ,en (jI MillO ,ele ,no er>tM' 
·en:posos1ón l(].(Jl Diplomil. P01' no ll.!l.
b('Jl' presel1ta,do la ,te!!!!! !(lOr:t'('JSP o 11· 
<li(mte. 

A. estos l'üthnos no l(Jasará cor,Hle· 
di,tlo el Diploma ,de Esta,dística Mi· 
litar mientras no estén ,en posesión 
del ide la Universf.da,d. 

- Los lefes yofieiales que obten
gan el Diploma ·de Estadística Mili· 
tal' estarán" sujetos a las ventajas y 
servidumbres quese:í1ala la. Onden ,de 
16 ,de .agosto de 1964 (D. O. núm. 192). 

- No podrán pasar '3. cualquiera ,de 
las situaciones indica.das en el párra
fo 7.3 ,de la Orden ,de 15 ,de ,febrero 
-de 1966 (D.O. núm. 39), .en un pla.zo 
{te cincQ años, -contados a pa.rtir ,de 
la. torminación del Curso. 

Madl':kl, 2 ,de marzo ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

CURSO DE OPERADORES 
DE RADAR Y CALCULADO

RES DE ARTILLEIUA 

Títulos 

Do It10n!cll'mi{lad C('¡.)J. lo ,disl)'lHlsto ,¡m 
la InlltnlOCiól1 'Gencral nt\ro. O-OG .. '!, 'd.e 
f(Jch!l. 20 rd@ juUo I(].(') 10GS, ,d!} lo, lJire{l· 
oión ,('¡{meral ,(la Instl'ucílión y Ell¡;¡(j~ 
tianza, y p01' 11I1l)el'stlIHlra,do el <lxa· 
roen ftnal,M 'cOnC<lttlln los títulos ,ae. 
OlJel'a,a,01.'ClS ,(lo Ha.rlal' Y ,Qpel'!l:dOl'eS 
da ,Calcula<üol'es de Al't1l1e1'1a, con las 
caliXica.óiones qúe seespecificl111, a. ~oa 
suboti<C1a.les y cabos :primeros guea 
oOlltinua,ción se l'ala~ionan: 

.... 
'OPERADORES DE RADARES 

Sargentas 

Don Manuel ,Monjas Antón. 
Don Elardio Rodríguez Montero. 
Don J.osé Bonilla. Magán. 
.Don Manuel Corbaeho Bonilla.. 
Don Dámaso Rodríguez Rodríguez. 
Don ,Ricardo Calvo Merino. 
Don Bartolomá Muñoz, Bel'dollees. 
Don Au~sto Miguel Rubio. 
Don Ju11l1n calvo Sim6n. 
Don Félix 'González Martin. 
Don Domingo Jarillo Cáeel'es. 
Don Áidrián Orea ,del Rey. 
Don Vi-ctoriano Zarzo Sierra. 
Don [51111'0 Fernández F·ernández. 
Don Manuel 'Caldel'ín Romay. 

Cabos primeros 

J<lsé 'Bartolomé Jerica. (Sobresa
liente.) 

José Olivar Mal'tíMz. (Sobresa-
liente.) 

Juan Garriga Mari. 
Bam-a.rdo Corada ,Fernándaz. 
Laurentino Castr<J Morgado. 
Antonio Calero Vil¡ena. 
José ,Beceil'o Rascal. 
Alf<Jnso Maura.ndi Avellán, 
Manuel Al'güelles de Santiago. 
José Gar<lÍa SIl:rdip.a. 
José María. l,ópez Jiménez. 
Félix BaTcado Ro.dríguez. 
José ,de Alba. Sánchez. 
l\¡I'al'iano Aguilal' lGámez. 
Manuel José ,de Tlmotett. Barranco. 
Julián Díaz .niaz. ' 

Oli'EmADOltFlS DE OALOULADORl!JS 
DE AnTI14LEl'UA 

Sargentos 
nOn Ad:o!fo ,Gal!ntlo Rivllrn.. 
Don li.i<l!J,1'{10 ·1~arlln.n<ll1O FraIlco. 
Don Félix de la. ,Par. $(M)Z. 
Don EmiHo Cm.'l'ill0 Mm'ine\l'. 
non .1OSlÍ I101'nán!leZC!lftlol0. 
Don Antonio r~ópez !G·onzál!lz. 
DOn Juan 'Baep,o, !:.Ó!)(Jz. 

Cabos prtmeros 

José euallas Trivir1o. (Flobl'esa
liente.) 
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Vicente Eseanciano Diaz. 
Samuel Enríquez Plaza. 
Autonio .Ortiz Riyera. 
EusebiO Hernández Hernández. 
Pedr<J Pascual Menéndez. 
José (iarcia. Santos. 
Manuel Arias Arias. 
VieenteAneir<ls -Castro. 
José R<J]o Rojas. 
José Acosta García. 
Manuel Villaverde Fuertes. 
Jerónimo Roca Zapata. 
Madrid, 28 de feb:rero de 1967: 

--------__ Ha.~.~B .. __ --------
Defección General 

5 de marzo o ·de 1967 

Ascensos 

·D. O. núm. Q4 

pO», o retiil"atdos", existentes en la. iRe
sÍ'dencia ,de Estudiantes "Mufioz Gran-

Por existir vll:cante y tener CUlllpli- des>)" ('Barcelona), a.nunciadas ,de Mn
das las oCondiciones que determina la curso, segulld:a·i()Onvocatoria,por Or~ 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú- den circular de 25 d~ enero ultimo 
mero 94) y Decreto ,de 18 de mayo ,de (D.O. núm. 23), se destina, con ca-
1961 (D. O. núm. 180), se declaran ap- rácter voluntari<J, para jefe ad:rninis
t{)S para el ascenso y se ascienden al trativo al teniente coronel ,de lnfan· 

. empleo inmediato, con antigüedad de tería (coronel honOl'lfico), retirado;. 
2 de marzo de 1967, a los jefes y <lfi- don Antonio Belles Miralles, 'ff para 
ciales de Infantería, Escala. activa, secretario de Dirección al comandan
Grupo ,de «Mand<l'de -Armas», que a: te ,de Infanteria, caballero mutilado. 
úontinuación se·relacionan, quedando 'permanente, D. Antonio Castellanos 
en la situación de a mis Ól"denés en Ruiz, atlscrito a la Delegación Pro
las Regiones Jl.filitares y plazas que vincial de Barcelona. 
pam cada uno se indican, excepto Madrid, 4 de mal"ZO de 1967. 
pal"ael 'que se .sefiala otra situación. 

de Reclufamiento y Personal· 
~ A coroneL I 

. I 
Teniente 4::oronel D. Guillermo Quin- I 

tana Lacaci, del Regi:dlientode .la 
GuaDdia de S. E. el jefe .diü Estado y 
Generalisimo de lo.S EjérCitos, en la. 
1." Región Militar, plaza. -de Ma;drídt 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y . 

GENERALISIMO DE 
LOS EJEIRCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Continuación en el I:lOl'vlcl0 . . 

En apUcMión de lo ,dispuesto en el 
articulo 2.0 üe la :Ley «te S 'dI! julio ,a.e 
1963 (D. O. núm. 156), por reunir las 
{londioiones exigidas, \Se concede la 
segunda prórroga. ,de (lontinuaoión en 
al f'H,lrvlcio activo por un afio, a la 

A teniente cO'foneL 

Retiros ~-

Pasa a la. situación ,de retirado, por
haber cumplido la edad :reglamenta
ria el ,día 2 ,de marzo de 1967, el te
niente coronel ~de Infantel1a: (Escala 

Comandante 1) .. José iBruna 'Lázaro., . eomplementaria) D. Serafín Martín 
da <disponible en -la. 5." Región Mili-I Martín, ,del Consejo Supremo de Jus
tar, plaza ,de Zaragoza, en la misma ticia Militar, '11.1 .<¡uese le 'Co.ncede, 
Región Militar y plaza.'· Ml1 carácter ho.norífico, el 0mpleo de 

ti comau(Zante 

Capitán D. Ernesto ,Gorrochategui 
Tabo!'L{la, ,de a mis órdenes en Atri
ca, plaza de Ceuta, en Afri<la, plaza 
de ,Ceuta. 

A. lJWIYltán 

Mronel, <lomo comprendi,do en el ar
tículo l\nioCo ,de la Ley de 20 ,de di
ciembl'o de 1952 (D. O. núm. 291), ,de· 
bi(mdo baíJérsele por el ·Consejo Su
premo ·de Justicia Militar el sefiala
miento del haber ,pasivo que le ce
rrespol1da. previa. propuesta regla
menta:r!a. 

Ma.dl'ld, S ,de marzo ,de 11>67. 

que le :fue .concedida. ;por Ol1den ¡de 17 Teniente D. Pedro Mora Piris. de 
~le marzo ,de 11>GG (D. O. núm. (5), '11 MENIÍNDEZ 

:pa.l'tiJ: ,de 7 ,de ma.yo próximo, 1'acha. las Fuerzas de. la Polieía Armada, 
'en ,que le ,oorrespondería elreti·r<l 1'01'- disponible en la 2.'" Región Militllr, 
zoso por eda.d, al sa.rgento ,de la Gua,l'.plaza. ,¡le Sevilla, y '·oesand<l 'en la si
,dia. D. Augusto Algarra. ,de 'Carlos; ,del tua<Jión ,de «En',Servicios Especiales», 
Regimiento ,de la ,Gualldia ,¡le Su Ex_.G1'upo ,de <destinos ,de carácter militar. 
oeleuoia.el Jefe .del Est!lido y Gene- MadrM, 3 ,de marzo ,de 1967. 

Pasall a. la" situa'ción ,de ntirllido. 
por haber cumpUdo la.ed/lld regla~ 
mentario. el ,dia 1 ,de marzo ,de 1967, el 

MENÉNDEZ jefe yo-1'icialesde lntanterxa que a 
continuación se l'elacionan, debiendo
hacérseles por ,el Consejo Supremo ,de 

- ;Justicio. Militar ,el sellalamiento Idel 

ralísimo ,de los .Ejér.citos. 
Madl'i,d, 4 de marzo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

A !propuesta ,de 'la. Dirección 'Gene- llabar pasivo que les ,corresponda • 
• '" ral ,de Mutila.ilos, y por aplicación de pl'evia propuesta rea-lamental'ia. 

10 dispuesto 8ne1 artículo 19 ,de la. ,Comand:anto(E. C.) don Joaquín La
Ley ,de 26 ,de 'di<JiembrG de 1958 (DIA- menea Pinos, (lel Juzgado Militar 

INFANTEIUA 
Pases al ~rllpo de «Destino 

de Arma o Cuerpo» 
En .ilt>!i<oo:ción !(J,e 10 ,dispuesto en el 

(Ll'túml0 3.0 ,de la Uy ,de 5 ,de ·abril 
odo 1052 (tl.O.núm. 82) ,p01.' habel' 
,rmmpl1{lo la erl!l!d reglamentaria 01 
'ttía 2 ,de marzo .dCl 19G7, Pll,SIJ. al G:rttpO 

·,d.e «Destino {to Arma o Cuerpo·)) 01,co
r,onel 'rlo Int'antlll'!ll" Escala ,Mt1va, 
Grupo ,do «Mando d'(l AI'mo.!i!)), D. Ma-
11\Ull (Pavía Marti.n ,do IPIll"alta, ,do lo. 
Zona ,drJ l\OQltlt!l.mionto y Moviliza· 
01ón núm. 24, 'Cft\Il,!JJl.l1Jdo, o(lU la 'situa· 
ción IdQo, :mis ór,!l.ofHilil tnl. lo. 1..~R<l· 
g1ó11 MiUtal', l)la~a <tl~ Ma.¡lrhi. 

MUidl'l,ü, S ,do !llal'zo ,de 1967. 

MENlÍNDEZ 

ltro OFICIAL núm. 296), se ,ascienele al Eventual ,de Ceuta. . 
empIco ,de 'capitán de Infantería, sin Teniente auxiliar D. J·osé Malpica. 
ocupar n'Úml'il'o en su Esca1:a,' ,con an- Visiedo, ,del 'Cl'intro Ida Instrucción ide 
t1gü~da:d ,de 7 ,de eMl\ode 1943, al te- Reclutas núm.~. ' 
ni ente ,de <11101111/ Al'ma, caballero muti- ,Otro, D. Angel Martínez Calvo, ,del 
la,dopel'manente, D. Jesús Hurla ¡·'er- Regimiento de ,Infantería MU1'cia nú· 
nállJclez, ,quedo.ndo 'Gn la situlliClión que mero 42. 
o()Omo pertenMiente al Benemérito M¡¡¡dr1d, 3 ,de m,íl,l'ZO ,de 1967. 
Ctle~po ,do Mutilatlos le COl'1'íls1)onda. " 

MENIÍNDllZ Madrid, 3 de. marzo de 1967. 

Destinos 

P(Xl"a 'cubl'll' llll'l vacl1ntes '.ele jefos 
de ,cualqtliol' Armll, EscoJa ,1Wti'V:I1, 
Grupo ,de «Destino de A'rml1 o Cuer-

Disponibles 

·Para 'oumplimlJ:n:tll.l' 10 ,dls111HlSto en 
la l.G. ,del I~l'lt~J,¡(lo M¡¡,yOl' Centl'n,l utl
mero 16[i-146, po.sa a la . ,situación irle' 
disponible 'e.n la Heglón 1 :pl"l,-zl1 ,que 
se indioa el ;persona,! ,que a contlnua~ 
CiÓl), so relaciona:: ' 
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D. O. núm. 54' 

., 
Disponibte en ta 1.'1 Región lkH,Zitar, 

p/,aza de ll:Iad1'id 

Comandante ,de Infantería ,de la Es
cala. ,activa, Grupo de «Mando ,de' Ar
mas», D. I\!ijguel Caban&ll Bauza, ollel 
C. l. R. illúm: 1. 

Teniente auxiliar olle Infantería ,don 
Severino Puga Martinez, ,deICen"!;ro 
de Instrucción de Reclutas núm. 1 .. 

Madrid, it de ?TIarzo ,de 1967. 

J.ifu"'llÉNDEZ 

Situaciones = Ayudantes 
- ' Por .haber fallecido. el ,General de 

Brigada de Infanteria D. Alfonso Ro
mero ,de Arcos, cesa en -el cargo de 
ayudante ,de campo el úomandante ,de 
Infantería, Escala activa, Grupo -de 
«Mando de .4.:rmasn, D. Hernán Cor
tés lPeláez, quedandú a mis órdenes 
en la: 1." Región Milit-ar, plaza., de 
Madrid. . 

Madrid, 4 de marzo de 1967. 

Por haber pasllido al Grl1po ,de «Des~ 
tino ,de Arma. o Cuel'po-» el ·General de 
Brigada ,de Infa.ntería D. Antonio Pa
tlfio Montes. cesa en el cargo ,de -a.yu
tdantade campo el comandante ,do 1'11. 
misma Arma, Escala acti'va, ,Grl1po ,de 
cM ando ,de Armas», D. Alfonso Gon
zález Navajas. qtle ,desempefiaba. di
cho >cometido en la anterior sitl1ación 
y destino ,del <citado General, que,dan~ 
,do a misól.'denes en la 9.& Región Mi
ilitar, :plaza ,de Málaga. 

Madrid, 4: <de marzo ,dE! 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libl'e elecoión. 
Una ,de comandante ,de Infantería 

<de 1'8. Escala Il.étlva, Grupo ,de «Manda 
de Armas», -existenteert las Fl1erzas 
de ·Policía Armada, para. las Unioda
de,s M,óviles 0,8 la guarnición de Se-
vi,lla. '.' 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajl1sta:d'a al mo,delo ipl1blicca
do por Orden de 25 ,de marzo ,de 1961 
{D. O. núm,. 78). ,~ , 

¡Plazo ,de admisión de petioiones: 
Quince ,dias háJJl1es, 'cont(Hlos a par
tiJ' ,del <dif1 siguiClnte al ,de l!l. ;pUbli{lú.· 
c1ón dB 111 presClnte Oi',den en el DIA
nto ,OFICIAL, 

MI1l11'1'ü, 1l ,lle marzo ,11(1, 19(17. 

MENlÍNDEZ 

De ,ubre elección, 
Une. ,de ,comandante ,de lnf'llnteria 

de la Escala a,cti'va, ,Grupo ,de «Man
'do de Armas», existente en la Escue· 

la. Militar de Montaña, 1)ara :profe
SOl' ,del 2.0 ,Grupo, ,debiendo hallarse 
los peticion-arios en posesión ,del tí
tulo ,de, Esquiadores-Escalllidores. 

Documentación: Instancia, Fiena
resumen ajustada al m(}delo 1)ublica
do por Ol>den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73) 'e informe reservllido 
a que hace referencia la Orden ,de 
19 ,de agosto ,de 1953 (D. O. núm. 186), 
ampliada por otra ,de 8 ,de marZG ,¡fe 
1955 (D. O: núm. 59). , 

Plazo ,de- admisión ,de peticiones: 
Quince 'mas hábiles, cGntllidos a' par
tir del .día siguiente al ,de la publica
ción de la presente Or,den en el DIA-
RIO OFICIAL. . . . 

Madrid, 3 de marzo ,de 1967., 

Dé libre elección. 
Una ,de capitán ,de Infanteriade la 

Escala aetiva, Grupo ,de -Mando de 
Armas-. existente en la Escuela' de 
Aplicación y'l'iro ,de Infantería, para 
au.\:i1iar ,de prOfesor. 

Documentación: Instancia y Ficha~ 
resumen ajustada' al modelo publica
do potOrden de 25 ,de marzo de 1991 
(D. O. mim. 73) .i'l informe reservado 
a que hace referencia la Ollden de 19 
,de agosto de, 1953 (D. O. núm. 18G) , 
ampliada por otra ,¡le S de marzo de 
1955 (D. O. núm. 59). 

Plazo ,de admisión ,da peticiones: 
Quince ,días ¡hábiles, contados a par~ 
tir' ,del día. siguiente al ,de la publf.. 
cación de la presente Orden -en el 
DIARIO OFICIAL. 

Maílrid, S ,de marzo ,de 1967. 

MEN~!DEZ 

De libre elección. 

EscaIa activa, Grupo ,de «Marrao ,de 
Armas»,existente en el Tercio Duque; 
de Alba, 2 de La Legión. 

Documenta'ción: Instancia, y Ficha
resumen ajustllida al modelo publica
do por Orden ,de 25, ,de marzo de 1961 . 
(D. ü. núm. 73), dirigida al Tl>niente 
General Inspect(}r de La Legión (Su
binspección ,de La' Legión, Leganés, 
Mllidl'id), 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
Quince días hábiles, contaJdos a ;partir 
del ,día. siguiente, al ,de la publicación 
de la 'Presente Ordenen, el 'DLffiIJ). 
OFICIAL. ' 

Madrid, 3 !lie marzo ,de·.19&7. 

De libre elección. . 
.Una ,de teniente' ,de Infantería de la 

Escala activa, Grupo ,de «Mando de 
Armas", existente en las Fuerzas de 
Policía. 'Armada, para las Unidades 
Móviles de la gllarrución ,de Bilbao. 
no pudiendo sersolici'ta.da. por lQs 
que lleven menos ,de <cnatro alias "de 
efectividad -en el empleo. . 

Documentaeión: Instaneia. y ,Fichas 
resumen ajl1sta:da al modelo ;Pl1blica~ 
dO por ,Ol'den ,de 25 de marzo ,de 1961 
(D. {J. mimo 73). ~ 

Plazo ,de admisión ,de 'Peticiones: 
Quince dias hábiles, contados a par
tir ,del ,día. .sigl1iente al <de la pUblica.. 
Ción ,de la. .. presente Qr,den ,tln el DIA.
l'HO OFICIAL. 

Ma:clri<cl, 3 ,de marzo ,de 1967. 

MEN~DEZ 

Matrimonios 

Una. ,de teniente ,de Inf,anteria ,de}a ,Con arreglo a las Instrucci{)nespa:
Es>cala activa, Grupo ,de «Mando ,de re. desarrollo <de 1'8. Ley ,u,e 13, 'de no
Armas», existente en el TeJ.'icio Sa- vlembre ,de 1957 (D. O,núm. 257), sa
hariano Don Juan ,de Austria, S de co:ncede lieencia ;para contraer ma
La Legión.' trimonio a los oficiales ,de Infantería 

El ,destin3ldo vendrá. obligado a. ocu- relacionados a continuación: 
parla durante ,dos años y a efectuar Teniente {E. A.) don Franeisoo Gar
su incorpora-ción ,con urgenCia. cía Parellada, ,de. la Bl'igaW! Para-

Los solicitantes quedan dispensados ,cal,dista, Bandera Roger ,de. Láiiria; Ir 
del plazo ,de mínima pel'ma,nencia en ,de Paracai<distas, con ,dofia María del 
sus 'II.ctuales ,dest,inos a efectos de :pe- Pilal'Romero Lavilla. 
ticí6n para esta vil/cante. Otro, D. Santi'8.go Sán:chez Diez, <del 

Documentación: Instancia, Ficha- C. l. R. núm. 1, ,con 'dofia María :ru~ 
l'esumen ajusta,da al modelo pl1blica~ lía" Sánchez Ma.rt:tn. 
do por ·Orden ,de 25 de marzo· ·de 1961 Ma.dri<d, 3 de marzo ,de 1967: 
(D. O. núm. 73) i cel'tiUca,.do ,de apti-
tl1des físLeo.s, psíquicas y moro.les, ,di. MllNÉNDllZ, 
rigLda al CapitánG!l.neral de Cana-
rias, , 

l-;)lazp <tleool11is:l.ón ,a,e petwiones: 
Quince ,dias hábiles, ,eo.nt!litlos a par
tir ,del ,dio. siguiente ,al ,aG 1!1 publ:toa· 
'clón ,dll l!l. pl'ClsClnto 011üen 'en ClI Du· 
IUO OFICIAL. 

Mf1dl'itl, a de n1!M'ZO de 1967. 

De libreele,cción. "' 

Empleos 11onoríficos 
Po,r 1111l1ttl'Se 'Mmpl'Qnditlos enol 

DeOl'eto núm. 909/1901 (D. O. m\me*, 
ro 1,31),99 le conMd,e el ,empleo de
tCln1ento honor!ti'co 111 sargento ,do In
t·antol'la D. Conl'ado A:vClllanosa, Villa •. 
'toro, Gn 'situaüi6n ,de retirMo :por 
edu,a reglamentaria. 

Madrid, 3 ,de mal'ZO ,de 11)67. 

Una 'de teniente ,de Infanterfa de la ' MENÉNDE~ 
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Servicios civiles 

Situaciones 

5 {le marzo ,de 1967' 

otro, D. Gonzalo Diaz Resch, en 
«E.."{pectativa .de Servicios Civilesn en 
la 6." Región Militar, plaza de San 
Sebastián. 

Madrid, 3 ·de marzo de 1967. 

l\1ENÉNDEZ 

D. O. nüm. 54 

CABALLERIA 

Bajas 

Según comunica la Autoridad mili-

-Incorporados a los destinos civiles 
que les fueron adjudicados por Or
den de la Presi,dencia del Gobierno 
{le 5 ,de enero ,de 1967 (ttB. O. ,del Es
ta:dol> nüm. 12), publicado en el DIA
RIO OFICIAL. de este Ministerio núme
ro 13, oon arreglo a lo dispuesto ,en 
el ,párrafo ·final del articulo 6.0 del 
Decreto ,de 12 de marzo de 1959 ( .. Bo
:letín Oficial del EstalloD nÜID. 64),pa-

... ,san a la situación ,!leen. Servicios 
'Civiles, con efectos acdmi·nistrativos 
!de las ·fe.chas que se indican los je-

- Escala de co~plemento 
, tal' correspondiente, ha fallecido el 

día 6 ,de ,febrero de 1967, en a:ccidente 
de automóvil, el teniente, auxiliar ,de 
Cáballería D. Julio Martínez Guinea, 
que tenía su destino en la Escuela 

, fes y oIicial de, Infantería >de la 
Escala activa, Grupo ,de «Mando de 
ArmasD,que a' continuación se rela
cionan, IH'ocedentes de los destinos y 
situa;ciones militares' que a cada uno 
·se le señala. 

ApaTtir de 1 de febrero de 1967 

'Teniente coronel D. Juan Alvarez 
Flores, del Regimiento de Infantería 
Mecanizada. Castilla nüm. 16. 

Comandante D. Amardeo Vaquero 
Blanco, ·de la. Zona dé Reclutamiento 
y Moviliza.eión núm. Si. 

A partir <le 1 de ?na:rzo de 11167 

Teniente coronel D. Fernando Cor
bellini ,Obregón, ,de la Zona ,de Reclu
tamiento y Movilización núm. 94. . 

ComaThtlante D. Olimpio L i fi a l' es 
Castro, ,de en expectativa. de Sell.'vicios 
Civiles. 

Según comunican los Gobernadores 
Militares 'de las plazas que se indi
can, ha~ fooecido los oficiales de 
complementu -de Infantería, perf-ene
cientes a la Agl'Upacion Temporal Mi
litar para Servicios Civiles; que a 
continuación se relacionan, en las fe-
·chas que se expresan. -

En A.licante 

Capitán D. Juan Monje Fernández, 
en situación de eoloeado, el ,dia 18 
de febrero ,de 1967. 

En BarceZona 

Temiente D. Francisco Durán Be
cerra, en situaci6n de reemplazo vo
luntario, el ,díll; 30l1e enero de 19B7. 

Ms.drid, a ,de marzo ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros otr{), D. Pedro Gil" Sanau, ,de la .Zo
na. ,de Reclutamiento Y Movilizacióu 
número 75. 

C ·t" di 1 .. d E tarlo Ma Pasa a, la situación ,de retirfltdo, l}or 
ap1 <tU, . p omaU.o ,e s' -' haber cumplicdo la .edad reíl'lamenta. 

yOl', D. Paulino Borrallo Gareia, ·de ~ 
disponible v<lluntaria 'en la 2.'" Re- ria. el día lde ma1'Zo· ·(le 1967, el ,capi-
gión Militar, plaza ,de CÓ1'doba. tán de complemento ·de Infa.ntería. ,don 

Ma.d1'M, 3 ,de marzo .de 1967. Miguel Almenara Molino., lle1'tenecien
te a la Agrup-ación Temp()ral Militar 

MEN~NDEZ para Servici.pcs Civiles, ,debiendo ha.
cérsela 1'01' el' Consajo Sup1'emo .de 
;rusticía Militar el sefialamiento .del 

Ascensos 

Por reunir las 'condiciones sefiala
'ilas en la Ley ,de 17 de julio de 1958 
(D. O. nüm. 16S), .se atloienrlen al em· 
pleo inmediato, con antigüe>d,adde 2 
{19 ma1'ZO de 1967, ,al jefe yoftc~o,les 
,(le Infantel'ia, Escala activo" Grupo 
,de «Mo,n,rlo ,do Armasll,quese 1'é10:010-
ilan, ¡m. 10. situaat.6n y residencias 
(luese in·dl:oo,n, ,aontinunndo en lQ, 
misma sitnaaión.· 

A teniente ooronot 

Comt1ntlante D. ;ros6 Riera Cnvallel', 
en StlTvtC!-OS Civiles (.flOn¡¡oUlll1do), en 
BalenTl'lS, plaza d@ Palma {lo 1'10,
lloren. 

A conuJ,nlZetnto 

Capitán D. Garlos lfe:rnúlúlez Sobe· 
~ón, e·n Servloclos Civiles (con:solit1:a.· 
·do) , ·en la 6,~ Región Milltat', pJ.aza 
de Burgos, 

haber pasiv() que le ,corresponda. pre
via propuesta l'eglamemtal'la. 

Madrid, 3 ,rle marzo ,de 1967. . 

MEN~NDEZ 

Destinos 

Com<J ,continuaeión a la, Or,den de 
15 ,de dioiemb1'e ,de 100G (D. O. 11üme· 
l'O 285),. Ya'Clre,dita:dns las oondicio
nos fisHH1s fHlMSal'ilÍs, pnsa ,¡lastina
do, ()o1'l ¡oaráote1' :forzoso, al I\tigi. 
miento d('lCazll!dol'ti!'j de; Memtt1fin. Si· 
{lilitl. mimo {l7 (para al n'atallCJUCo· 
Ión m\m. XXIV), Irún,(ll Stl'l'gQuto ,dti 
(lOml¡lem(lnto ,Üll Info,l1ttn'!ll. D, Rl1fMl 
H('!t'mo~o llarragán, ,dol Distrito ,dfl 
8tlvlUo,. 'tJonctldléndosele prórroga de 
1n(Jol1l0rfi¡ción u,C'\le:rpoen ·!lOí! pe
l'lOdos bln'Hlstl'ulGs dUl'ante· los meses 
de julio y ag,Qsto ,do 1907·68. 

Ma·drid, 3 ,de mal'llo tle 1967. 

MENÉNDEZ 

de Estado Mayor. 
Madrid, 2 de marzo de 1967. 

i'lIENÉNDEZ 

Destinos 

Para cUbrir la vacante ,de libre elee
c()ión anunciada' por Orden ,de 24 da 
enero de 1967 (D. O. nüm. 25), se des
tina con carácter valuntal'iu 'a las 
Fue1'zas de Policía Armada, Unida
des Móviles .de la guarnición .de Za
ragoza, al teniente ·deCaba.llería. (Es.
cal~ activa), G1'UpO ,de «Mando ,de Ar
mas», D. J.osélUvas Octavio, 'del Re
gimiento Ligero AcoraZ'atlo ·da Ca.ba
llería Alcánta1'a nüm. 10, pasando !lo 
lo. situaci6n ,de Servieios Especiales, 
Grupo ,(le Destinos ¡da Cará<ltel" Mi
litar que determina el articulo 7.0 del 
Deoreto de 20 ,de septiembre .de 1065 
(D. 'o. m1m. 223). 

M!J¡(lrid, 2 ,de marzo da 1967. 

MENÉNDEZ 

Distintivojf 

Quetla modifioada 1'a Orden ¡de 17 
,de felll'el'O último (D. O. nüm: 43), 
ooncs,diendo autorizá<lión para usar 
sobre el uniforme el ·distintivo ,de las 
provincias ,del Saha1'a y adición ,de ' 
barras en los ya concedidos en lo que 
respect!l. a los tenientes da Caballería 
don Andrés Hidalgo Tejero, D. Juan. 
Cá~de.nas ,Gómez y D. José ,de la. Vill~ 
,da ·García, en el senti,dode qUe sus 
vel\da:deros ampleos son los ,d& sar
gento ,de la misma Al\ma. 

Mil;dl'i.d, 8 {le mal'ZO de 1967. 

MElNÉNDEZ 

ARTILLEIUA 

Matrimonios 

Con arreglo a. lo, ,c1ispuesto· ,en la. 
L'e~ ,dC) 13 ,de ,'Jlov1emllre ,de 1057 (DIA
llIO OFICIAr. núm. 257), 'se concel{],9' li
cencia !para ,contraer matrimonio al 
capitán ,ele' ArtHleria, Esca~a Mtiva, 



D.O.nÚIn.54 

. Grupo :de «M:a11do ,de Armas», D. M&,
ximo .G.a,r{lia~Ber.na.l1do ,de la Riva, ',del 
Regimiento ,de Artillería Lanzacohe
tes .de- Campaña, con "doña María (lel 
Camino 'Guadalupe Martinez García. 
. Madrid. 2 de marzo ,de 1967. 

.. 5 de marzo de 1007 

racaicdista . (Alcalá de Henares, Ma· 
drid). 

,pQdrán solicitar esta vacante los 
sargentos primeros ,del Cuerpo que 
han resulta:dQ aptQs '6nel último e:x:a
roen ;para ascenso a briga:da, conVQ
cado por Orden de 21 .de octubre de 

877 

Quince .días hábiles,contflldos a, ¡par
tir .del !{'lía. siguiente al ,!le la. publi
cación !{'le la. presente ODden en el 
DIARIO {)FICIAL. 

Madri!{'l, 2 de marzo de 1967 • 

MENÉNDEZ 
MENÉl.'1DEZ 1966 (D. O. núm. 240). 

,podrá también ser soUcita:da por 
los suboficiales que no posean el tí-
tulQ de paracaídista, cóntrayendo el Seanuucian para.ser cCubiertaspor 
destiIÍ&do el compromiso ,de. realizar oop.curso, en segunda convocat{lria, 
el curso ·cuando se ordene, causando. dos vacantes de {lficiales médicos ·de 

CUERPO JURIDICO baja automáticamente en el destino comp~e~ento, existentes en el lj:o~p~-
caso de no supeJ;-arlo. I tal Mll:ltar (le .'Barcelona, para metIl-

. dos del plazo ,de minima j)ermanen- normas (me a continuación se 'deta-
l\HLIT AR Los petici!inarios quedan dispensa:-\ cos ,de guardia, y con arreglo a las 

AnVERTENCIA.-En la página 887 se pu- ci8.en sus actuales destinos a efect.osl1an, aportando loS méritos {fUese 
blica una 01'den de la Presidencia de petición, excepto l{lS ,destinados en consideren oportunos. 
de~ Gobiérno que se refiere al te- el Africa Occidenta\ Española. I PGdrán tomar parte los suhalterno&' 
niente .coroneL auditor D.' Antonio DOI:umentáción: Instancia y Ficha- efectivos ¡de 'Complemento {fUe se ha
Usandizaga Nlartínez, que se en- resumen ajus.tada al modelo publi<:a- Hen '6n posesión del título de licencia
cuentra en la Sit'lUlción de «En Ser- d{l por Orden ,de 25 de marzo de 1961 do en 'Medicina' y Cirugía y con su
vicios Civiles». (D. O. núm. 'i'H) e informe del jefe jeción a cuanto ,determinan los apar-

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

Como l'esultMo ,del concurso anun
ciado por .orden ,de 31 ,de enero últi
to (D, O. núm. 28), ypa.l'a cubrir 
la vacante ,decap1tán médico (~sca
la activa) ,del 'Cuerpo [de Sanidad Mi
,limr. existente en los Servicios ,de Ci
rugía ,del Equipo Quirúrgico ,del Gru-' 
po ¡de Sanlda:d Militar ,del .Sallara, 
subsector ,de Río Rojo I(El Aaiún), pa
sa. ,desttnardo con carácter !forzoso ;por 
aplicación ,de lo ,dispuesto en la Or
den ,de 4 ,de agosto .de 1960 (D. O.nú
mer{) 176) el ¡de agualempleo D. Pri
mitivo Fernández (León, ,de a· mis ór
denes en la l." Región Militar, plaza. 
de Madrtd, y ·en c.omisión en. ,el Hos
pital Militar Central «,Gómez- UUa», 
debiendo efectuar .su inCorporación 
con urgencia, . 

MadrM, 2 ,de marzo di 1967. 

MENlf.NDEZ 

Para cUbrir la vacante anunciada 
en turno ,de libre eleoción, segunda 
convocatoria, por Orden .ae S ,de ·ene
ro del '!1iioactual (D, O. núm, 5), pasa 
,destinado !(Jan oarácter v.oluntario a 
la Escuela. Militar ¡(le Mo,nta11a el te
niente módi,co ,(E. A,) ,del Cuerpo ~de 
SauMacd, MilitM' n. Jostí Flores He!'
nández, del Hospital Militar >de "San
ta Cruz ,d0 Tenel'ife. 
,MMtrid, 2 ,do marzodG 196'1, 

MWNIíNDEZ 

V Ilclllltes de des tillO 

De libre eloc'ción, 
Uná ,do brigact!l. ,del Cuel'.po de Su.

n,i,dacl Milital', existente en la Com
po,iiia ,de Sani,e1.ad de ·1:a -Brigada Pa-

de Cuerpo, 4lirigicdas al -General \refe "tados 1.0, 2.0' Y 5.°' ,de 1a .<orden de 
de la Brigada Paracaidista. 17 de abril ,de 1959 (D. O. núm. 87). 

Plazo de admisión ,de peticiones : Percibirán mientras estén en situa-
QUince días hábiles, contados a par- ción ,de actividad los haberes y em{)
tirdel día siguiente al de la publi· lumentos >correspondientes a su ,em- . 
cll!ción ,de la presente rOrlden ,en el pleo.' . 
DIARIO OFICIAL. . Harán constar en 10 solicitud fecha 

Madrid, 2 ,de marzo de 1967. de la .Ql'den ministerial por la que 
, fueron nombl'3.dos alféreces .efectivos 

MENtNDEZ de complemento y adjuntarán eerti· 
ficado en extracto ,del acta de naci
miento, excepto aqtlellos que solicita

Escala' de complemen~o 

Concurso8 

Una vacante ,de o:1'icial médico de 
complemento existente en el Hospital 
Militar ,de PamplQna, ;para médico "de 
guardia, ,con cQnocimientos ,especia
les ,de Cirugía IGeneral, y ,con arreglo 
a las n{)rmas ,que ,a ,continuación se 
,detallan, aportaTl!do los méritos ,que 
se consideren oportunos. 

Podrán tomar parte los subalternQs 
efectivos .de complemento que 'Se ha
llen en ;posesión [4e1 títuló ,de licen
ciado en Medicina y ,Cirugía y con 
sujeción a c u a n t o .determinan los 
apartard.os 1,0, 2,0 Y 5.° ¡de J.a OJ.'iden 
de 1'1 ,de ·abril ,de 1959 (D. O. núme· 
1'0 87), 

Per.cibirán mientras estén en situa
ción ,de activi,dad los llaberes y 'emo
lumentos cOl'1'espondientes .s, su 'em
pleo, , ' 

Harán constar en la solicitud f,echa 
,de la ·Orden ministerial por l'fl. que 
fueron nombra'dosalféreces ·efectivos 
,ele ,complamentay (J¡djuntarán certi
ficado en ,extractadal acta" ,de naci
miento, ,e:xíOepto aquealos que ,soUcita
ron vacantes anunoiadas 'en eOlHlUr-
sos antel'101'OS. , 

No sel'tl. trrnirtl.ao!l CUClnt'a ninguna 
instll.rH\1a l'Mibi,(11l. ,Mn 'po9t()1'lol'l,dt~d 
o irwompl()tll. (m su 1lloommmto.ción 
ti infol'Xl:l(l. 

Dotltummto.ci6n: :Inst(J,ll!oia y l!'10ha-
1'6SUnÚm ajustM'la .;¡J mo(l;~lo 'J)ulJlioa
d,o por Ol"Ci0n ,(le 25 ,de mal'ZO de 1961 
(D. O. núm. 73), ,ctll's!l.·da pOi' contluc
to «le l:a Antol'Marl militar ,de la pla
za . e·n ,que l'esid.an. 

Plazo da (l¡clmisión ,de pet:Lciones: 

ron vacantes anunciadas en concursos 
anteriores. 

No será teni,da en euanta ninguna 
instancia l'ecibida conposteriorida:d 
o incompleta en su ,documentación (l 

inf{)rme. 
Documentación: Instancia y Fioha

resumen ajustada, al modelo publica
do ;por Or.den ,de 25 ,de marzo ,de 1961 
(D, O. núrn, 73); cursada por !Con
ducto ,de la Autori,dad militar >de la 
plaza en "que residan. 

Pl'azo ,de admisión ,de :peticiones ~ 
Quince ,días hábiles, contados a pal'
tir ,del ,día sfguiente al ,de la publi
cación .de la !presente Orden ·en el 
DIARIO OFICIAL. 

MardrÍld, 28 {le febrero de 1¡¡S7. 

,MENÉNDEz'. 

Unv, vacante de ofidal médico <de' 
complemento, 'existente 'en la 9.'" Cir~ 
cunscripción ,de las Fuerzas ,de p·o1i· 
cía Armacl:a, con ~'osMencie;- en Gra
nada. 

P·o,drán tomar puto los subalter
nos efectivos ,Ile complemento qüe se 
hallen eh posesión dol t,itulo de li" 
cen;ciadoG-tl MIÍ,dioina y Cirugia, y 
con sUj{Jción ,a cuanto ,¡10tel'minan los 
Il.l'ticulos 1,°, 2,0 Y 5.° ,de la ül'llfm ,de 
17 de fLbril ,de 1(¡¡¡() (D. O, núm, !'m. 

1"lm>()111il'{tl~ milNfitl'l1s "í'\tón cm situa
ción ,dtl '!l.:@.t1virl.t,d lof.; hal}(Jl'(lS y tlmo· 
lUlUontos ,(lOl'l'Gspondit>nte!! 11 sn em· 
pleo. 

Harán 'COotlStlll' en 111 soli<citull f.(lcha 
{~(l la 'Ol1clon ministel'ial (pOl' 1(1. .cIne 
ftllll'on nOn'lbl'a.clos alféreoes efectiv.os 
de. complemento, y a,cijllntal'án ,cer
tifica,do enextractoclel acta ,de· ·110,-
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'Cimiento, excepto aquellos que SOÚOi-! número 2·}3) , Su. Exc~lencia el Jefe 
taron vacantes anunciadas ,en con-I ,del E s t a ü o y Generalisimo ,d.e los 
<lUl'S05 anteriores. Ejércitos ha dispuesto que el subte-

del RegimientO'de la 'Gual'dillc ,de Su 
E1.:celencia el Jefe del Esiad<l' y Ge-
neralísimO' ,de los EjéllCitOS.. . 

:Xo será hnüda en cuenta ninguna niente tQPógrafo D. Francisco !Bien
instancia recibida con posteriori'dad dicho Crespo, alumno de la Escue
a im:ompleta. en su ,documentación la' de Geodesia y Topog • .'afía Militar; 
"Ü informe: pase destinado al Alto Estado Mayor. 

OtrO', D. Julio Augusto Iglesias, ,del 
Regimiento eazadores de Montaña 
América. núm. 66. 

Cabo músico, asimiladO' a sargen
to, D. Joel Mínguez·Cuesta, del Regi
miento, de Infantería San Quintín nú
mero 32. 

Documentación: Instarncia y Ficha- Madrid, 3 de marzo ,de 1967. 
resumen ajustada· al modelo ·p1,1blica

. do por Orden ,de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), cursada. por con
ducto de la Autoridad militar ,de la 
plaza en ~qíle residan. 

Plazo de adIDisión ·de peticiones: 
. Quince días hábiles, contados a par

,. l;ir del día siguiente al de la publica
ción de la presente OIldén en el DIÁ-
lUO OFICIAL. . 

Madrid, 2S de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

MUSICAS MILITARES . 
Prórroga de edad 

Por reunir las condiciones señala· 
das en_ el artículo único del Decreto 

Otro, D. José Pérez JIemández, ,del 
misma. 

Otro, D. Andrés Lllque Cel'ezO',del 
Regimiento de lnfanteiía Milán nú
mero '3. 

otro, D. Manuel Gareía Moraga, del 
Regimiento de [nfantería P¡tlma nú
mel'O 47 . 

Madrid, 23 de febrero de 19&7. 

do 28 de junio ,de 1957 {D. O. núme· 
1'0 155), se concede prórroga de edad 
para. €1 retiro al persoaal músicQ que 
a. continuación se relaciona: 

Pasa a la situacjón ,de retir3ido' por ~ Subteniente músi<lo 1'>. Antonio San
haber, ·cumplido la edad reglamenta- cho 'Franco, del Regimiento' Mixto <tie 
ria. el día 2 ,del actual el brigada. de Ingenieros núm. 1. 
com,plemento ,del Cuerpo <tie Sanidad Otro, D .. Ántonio Beltrán Barba, ,del 
Militar D. Gregario Martín Martín,' enR~gimiento ,de Infanterí.a.Palma nú
situación ,lle eoloccado ,en la. 1.'" Re- mero 47. 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

gión Militar, plaza ,de Madrid, -como Otro, D. Víctor Romero Valsara, del Libre ele()ción. 
perteneciente a. la. Agrupación Tem- mismo. Nueva creación. 
pOl'al Milital' para Sel'vicios Civiles, otro, D. MIl.l'Celino Fernílndez Ló. ,Cuatro de teniente coronel de" cual· 
debiendo ha.c(Í.rsele por el CousejoSu. pez-Santiso, ,del Regimiento Mixto ,de quier Arma (E. A.), Grupo de «Mano: 
pl'emo ,de Justicia Militar el se11ala- Ing(l.~leros núm, 1.~ " do de Armas» ode «Destino de Armtt 
miento ,del llabel' pasivo que le .do- Otro, D, Mal'Celino Arias Bueno, <rIel O Cuerpo», para profesores de 1dlo
l'respoml'a, p l' () v i It propuesta regla- Regimiento 'de 'CazadOl'estlé Al t a mlts: una de inglós, una ,de drabe, 
mentaria. Montaila ValladoUa núm. 65. una de" italiano y una de alemán, 

Madl'id, 2 {te marzO ,de 1967. Sargento primero músico D. Fl'an- e;.::istentes en la Escuela ~llperior del 
n1sco López ,Rojas, del Regimiento ,de EJóroito (!E!scuela ,de Estado Mayor). 

MENIINDEZ la Gual'dia '(leSn Excelencia él Jdé Los soliCltantes quedan .dispensarlos 
del E s t a 'd o y 'Generalísimo ,de los 'del plazo de minima permanencia en 
Ejól'citos." . su~ actuales destinos, a efectos de pe

Otro, D. Jorge VaHespir Sall:z, ,del ticlón ,de ~stas vacantes., 
Rer,,"imiento ,de Infantería Palma mí- No podl'<tn solicitarlas aquellOS a u 

VETEilUNARIA MILITAR 

Sitl1aeiones = Ayudantes 

Por llaberpasMlo 'a la situación 
lfle resel'va el Inspector veterinario 
,don Valentin. Maar~d Mansilra,' ·cesa 
ilJ:). el cargo ,de ayudante de, ,campo 
del indicado Inspector el ,comandan
te veterina.rio {le la Eseala ootiva 
don Recarado Argüelles P'ando" que
dando a mis ól'danes en la V' il'\egión 
Militar, plaza ,de Madri·d. 

Madrf.d, 3 ,de marzo .de 1967. ' 

MEN~NDmz 

AonUPACION OBRBRA Y 
TOPOGRAFICA DBL ~SBRVI. 

CIO GBOGRAFICO 

Destinos 

1)econf'ol'rni<1a,(l con lo ,aispuesto 
~n (Jl Q,rtículo :l.0 ,del' D(J<cret.o ,ae 30 
:de agosto de 1\139 f«'B. O. ,del Estado» 

mero 47. los, 'que le~ falte menos ,de un a110 
'Otro, D, ,Eusebio Román Medina para ()ambH1l' ,de situación, exoepto 

del Regimiento ,de Infantería Jaén nú~ los afectados por la Orden de l~da 
mero 25. . novie¡nbl'e, de .1966 (D. O. ,núm. 251). 
'O,tl'O, D.Luis ReyCortós, ,del Re- DocumentacIón a enviar a la Direc

&"imiento ,de Infanter:!a Mérida l1úme- ción General de Reclutamiento y Per
ro 44. sona1.: Instancia y Ficha-resumen 

Otro,' D. ¡Pascual Díaz Cantos, ,del ajustada al modelo publicado por 01'· 
Batallón ,ele Infantería .de este Minis- den de 1USde marzo de. 1961 (D. O. nú
tario mero 78, e informe reservado a que 

Ot~o, D. Juan C'll.l'rasco Ramos, ,del se refieren las. de 1? de agosto de.19S8 
Regimiento ide [.nfantería Milán nú- y 8 ,de marzo ,de 1905 (DD. OO. nume-
mero 3.' ros 186 y 59, respectivamente). 

OtrofD. 'Sebastián Don,cel ,Glltié- Plazo de admisión de peticiones: 
1'1'ez, ,el el iRagími,ento .de Caza.:dor9s de A pa~tirdel día siguiente al ,dt:t la pu
Montafia Barcelona núm. 63. bl:Loación de la presente Orden, en el 

Otro,D. 'Casimil'o ,Sanz Olmos, del DIARIO OFICIAL, qUince ,días hábl1es. 
Hegimiento ,da Infantel'ía ,Gal:'eUano Madrid, 4: de marzo de 1967 • 
• r111nHlrO 45. ~ 

ml'O, D. Francisco Cafins Galán, del 
Hogimiento ,de Inf!ltntel'ia LllS NaVllíJ 
mlmel'O 12 . 

.otro, 1). Gliut1s M01'o1110 1Lópoz, ·d(J la 
Agl'Ul){l;Ción Mixta 'd;r; E1HltUl,dl'o,mi(!u· 
to núm, 4. 

Otro, n. 1"1'l),flíJls1\O Cal'rlfJl'Ó{1, Mnño!!', 
dol HegLmümto ,d~ Infn,'llt€ll;'1o. 1'o.@n 
m'lmlll"o 2fl. 

Otro, n. Ma1'1'llno l,ópez (lómez, ¡{(l 
Iv, Academia {icé' MtillfJl'ía. 

Otro, D. Mo.nuel SaboritHel'nandis, 
de la AfHl,demia {te Infantería, 

Otro, D. Ramón Fa11s Ro,d.l'ig'uez, 

Mm~NnllZ 

1,lJJl'O elMción. 
UnlJ. VIW!Hl.te ,d(j(Joma11c1nnte 'rle cunl. 

qu1(ll' Al'IJ:UI., EscmllJ. (Jomp~(JmJlIl'tlJ.I'la, 
o cm 1m {le:fMto lltíl'a los da l'lstl'l mIl· 
l)lllo de la EsclJ.la a crtiva , Gl'UpO {le 
«Destino ,d€l Arma o CUel';POll, planti., 
11a fija, pll,l'a oomandante m111tal' ,elel 
Castillo {le San 'Cal'los, en la plaza de 
Palma ,de Ma~lol'oa(Ba.lea!'es). 

No podrán solicitarla aqúellos a los 
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que les falte menos de un año parl:j, 
oambiar de situación . 
. Documentación a enviar a la Direc:' 

ción General de Reclutamiento y Per
sonal: Instancia.. y Ficlla-resumen 
ajustada al modelo publicado por Or
den de 25 ,de marzo de 1961 (D. O. nú" 
mero '13). 

Plazo .de admisión de peticiones: 
A partir del día siguiente al de la 
publicación de la. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

Madrid, 3 de marzo -de 1967. 

De libre elección. 
Una vacante de teniente de Infan

tería o Caballería. ("E. A.), Grupo de 
, «Mando de Armas», .existente en la 

Agrupación' ,de Tropas Nóma:das del 
Sahara. 

No podrán solicitaI1a aquellos a . los 
que les falte menos de dos años para 
cambiar de situación. 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de minimapermanen
cla en sus actuales destinos, a efec
tos ·de petición de esta vacante, ex
capto los ,destinados' en los Territo
rios <de !fni y Sanara. 

Los d:estina<doscon carácter volun
tario vendrán obligados 'll. ocuparla 
durante dos afios. 

Documentación: Instancia y li'iclla
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 19M 
(D. O. núm. 73), e informe ,del jefe 
de ,Cuerpo .en el que se acredite que 
los interesados reúnen las debidas 
condiciones físioas, psíquicas y mora
les para ocupar dicha vMante, indi
cando igualmente si se halla en po
sesión del carnet de conducir, su cla
se, número y vigencia, a enviar a 
la Dirección General ,de Recluta
miento y Personal. 

Plazo ,de admisión de ¡peticiones: 
'A partir del ,día siguiente al ,de la pu
blicación ·de lá ilresente Orden en .el 
DIARIO ,OFICIAL, quince ,d,fas hábiles. 

Ma.drid, 8 de marzo ,de 1007. 

MEN~NDEZ 

De ;pl'ovisión norl}1al. 
Una vacante de subo!ficial ,de cual

quier Arma, plantilla fija, preferen
temente .para subteniente, o briga,da, 
€oxistente en ,el Gobierno Militar de 
Ceuta. 

No pbdrán solicitarla Otquellos a los 
que> les falte nneno¡¡ 'ode Un afio para 
cambiar ,de situi1Clión, OXCl€lpto los alee
tados por la ,Orden do 12 de noviGm. 
br() ,de 19M (D. O. n'tlm. 257). 

DoouIl:lJmtaoi6n: PI1l)()l()ta >tlo, peti-
6ión do .aestino fomnulada. do Mt1er~ 
do con lo ,dispuelltoon le. Ol'den de 1 
de ju110 ·de 19i>2(D. ,o. :núm. 148), en 

5 de marzo ,de 1967 

la que se hará constar si a los inte.re
sados les alcanzan los derechos --que 
señalan los articulas 17 y 27 de la 
menciona:da Orden si desean hacer 
uso de ellos, a enviar a la Direc
ción 'General de Reclutamientq y Per
sonal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
A partir del ·dia sigmente al de la pu
ñlicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. 

Madrid, 3 de marzo de 1967. 

Jl.m'ÉNDEZ 

Provisión nOTInal, 
Dos vacantes ,de suboficial ,de cual

qúier Arma, plantilla fija, preferente
mente para' subtenientes o. brigadas, 
existentes en la fortaleza militar ,1Iit}1 
Hacllo {Ceuta}. . -

No podrán solicitarlas aquellos a 
los 'que les falte menos de un año pa
ra <lambia.r <tie situación. 

Documentación . a ,enviar a la Di~ 
rección General de Reclutamiento y 
Personal: Papeleta ,de petición ,de 
destino f(}rmulada ,deacuwdo <con 10 
dispuest(} en la Ol'den ,de 1 de julio 
do 1952 (D. O. núm. 148), en la que 
so llará constar si a los inwl'Osa:dos 
les alcanzan 'los ,derechos que sefia
lan 10$ -artículos 17 y 27 ,de la" men
ciona:da 'Ol\den, Si ,desean llacer uso 
de ellos. 

Plazo ,de admisión ,de peticiones: 
A partir del ,día siguiente al ,de la. pu
bUCfwión da la presente 'OJ.1den en ,el 
DIARIO OFÍcIAh quince ,días llábiles. 

Ma.drId, ~de marzo ,de 1967. 

, MENÉNDEZ 

Concúrsos 

. Una vacante <de coma n .tI a n t e ,de 
cualquiel' Arma, Escala complemen
taria o activ.a, IGrupo de «Destino ,ele 
Arma () ,Cuerpo,,,,'plantilla eventual, 
para. juez ,del Juzgado Milivar Even
tu!),l ¡de .córdoba, segunda .convoca-
toria. . 

Esta vae.a.nte ;puede ser solicitada 
pOl' los ,de la ,Escala activa, 'Grupo .de 
«Mando <de Armas", ,de Infantería. y 
Artillería, que;po.drán ser ,destinados 
en {lefecto ,de :peticionarios 'd.e la Es
cala y ,Grt1;po\ípal1a. el .que. se anunda. 

Los_ solicita,ntes ,de la. Escala !(lomo 
plementarl3, y Escala. '()Jctiva, - ¡Grupo 
de «Destino ,de Arma o 'Cuerpo», ,que
dan dispensados ,d'él plazo ,de ,mínima 
p()l'mano,Miaen sus aotu!i1es ,destinos 
a efectos .de petición ,do esta vacante. 

No IHH:trán solioittwJ:a a(ltH~no.sa los 
qUil lt'ls ,falte menos de un afio p!1l'a 
() e. 111 }) i al' !(Jesitua'c1ón, (lJ{)()()pto, los 
aflH!tMIM 'P(H1 la ONltln ,(lo 12 'do Ino
v1tlmb,l'() .dl'l 1966 (D. O. m'tlll. 257). 

Do,¡mffil'lntatli6:n: Instan:cia y :J!~1{l111l· 
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resuñ1en ajust!lida '8.1 ffi<ldeló pul:>lica
do por Ol'iden de 25 ,de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), a enviar a la Di
rección' ,General ·de Reclutamiento y 
Personal. 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
A partir ·del día siguiente 'a.1 ,de la. 
pllblicación de la present.e Orden en 
el DIARIO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

Madrid, 3 ,de marz{) ·g.e 1967. 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Como >comprendidos' ~n '61 aparta
do :e) del .artículo 6.° ·del Reglamento 
apróba;do ';por Orden rde 11 ,de marzo 
de 1941 (D. O. núm. ú9). se concede la 
~[edalla ,de Sufrimientos por la Pa
tria al personal que .se .cita: 
. Cabo primero de la .Guardia Civil 
Anastasio Garcia Hernán, ,de 1a Co
mandanflia. Móvil >de MadrM <del cita
do Cuerpo. Hér.i:do el ,(lía 16 ,de julio 
de 1966. Debe percibil' la pensión ,de 
1.297,50 pesetas y la indemnización 
de 575 pesetas -

'Cabo legionario Manuel Ordó11ez 
Sanz, dal Teroic Sal1arian(} Don Juan 
de Austria, 3 de La . Legión. Herí,do 
el ,dia 18 .de febrero ,de 1965. Dl1be per-
01b11' la pensión de 26~ pesetas y 1'8. 
indemnizadón de 300 pesetas. 

Madrid, 3 ,de marZo "le 1967. 

MENÉNDEZ ----------... I.~.~ ... ----------
CQn,sejo . Supremo 

'de Jusficia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las facUltades que le' 
oon.~ieren a ,este Consejo S;upremo el 
artículo 42 del Reglamento para la 
aplicación del vigente' Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se publi
ca a continuación relación de pen
siones ordinarias concedidas a, per~ 
sonal civil, a fin de que. p.or lasAn
toridades competentes se practique la 
oJ)ortuna notificación a los :lntesadoS. 
Dioha relación ,empieza (JOn dolia, Elé~ 
na PérQz Orozao Y' tormina con dot'1a.' 
Purifioación GonzálGz Villalba. Y' her
MOil:1M. 

Ma.rlrilit, j,6 de febrero de. 19G~. -El 
Gel1<cll'/1'l ,s¡ <J C11tlta1'10 , M:anu(J,~ l1azán 
I1t~itra{Jo. 
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RELACION 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 
causantes pertenecían los 
causantes causantes 

D0.i?;a Elena Pél,'ez _ Orozco _ .. , ... .~. . .. ¡ v~uda .. · •. , 
Do~a so~.edad Munoz Molina. ... '" ... ,. V~udª .... . 
Dona Praxedes Montoya. Ortega ... ... Vluda .... . 
Doña Josefina Morales' Manrique de 

'. Lara. ..... : ., ........ " .,' .~ ........ ···IViuda .... . 

Doña Teresa Socias Sola. ... ." ... . .. I Viuda .... . 
Doña M:a. Araceli Mor,:no González ... ¡ Hu~r~ana. 
Don Jorge. Moreno Somas ............ ¡Huenanoo 

Infantería 
Caballería ... 
Caballería ... 

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES , 

Coronel D. Ramón Pozo Pascual... ... ... ... '" 
Coronel. D. José Lucio Carravllla Torrello .:. 
Coronel D. Gaspar Escud.ero Bolla ... ... ... 

Capitán de navío D. Vicente. Socorro Pa,drón. 

Comandante D. Eduardo ~loreno Puyol) '" 

Doña M.a de los Remedios Orüz y I 
Loyo .0 •. '" ... ..• ..o .,. ... ... ... ... ... ¡ ViUda.. ... Infantería .. : ... Comandante D. Remigio Siguenza Platas 

Doña Antonia Santos Solano, ......... J~uda .. o •• Caballería .: .... Teniente D.> Bernardino Adalid Reyes '" .. . 
Dolla Emilia Ribes Porta ............... ¡,Vmda ..... Guardia Civil ... Teniente D. AntbnioPérez Roger ....... .. 
DOlla Visitación Allúe Ciprés ......... :Viuda ..... ':3.l'ubinel'os .... ~ Teniente D. Ag'ustín Cheliz Bernal ........... : 
Dofia Victoria Garcia Gurrea .; ....... ~Viuda ..... Aviación ........ , Subteniente espeCialista.' D. Sebastián Simo 

I Soriano ............ '" '" '" .......... " .. . 
Doña Maria. Concepción Pagines Sil- ¡ 

vestre '" ... '" ..... , .. , ............ ¡IViuda ...... Guardia Civil ... Subteniente D. Manuel Cuaresma Díaz ...... ·1 

Do~a María yilla~alnpa CalderO ... . .. i ':!Uda.. .. "1 In.fanteria ... ... Ex-Brigada D. JOaquín Ester Rivera' ... ... '" 
Dona. TeodoSHt Peraz Duque ......... I VlUda ..... I,AltUlel'ía ......... Brigada. D. Ouirino López Pérez ... '" ... '" 
Dalia Dolores García Gil ........ , ... '" Viuda.. '0' 11 Artillería... ...... Brigada complemento D. José Hrunfrez Villa-

Ji nUtJva .: .... o .................. 0' ... " ...... . 

Pensión 
mensUal la 
corresP°n· 
de sueldo 
regulador 

Pesetas L 

1.'101,73: 
"1 li 

" 1, 

Hi77.4S: i 

'9siÚ3'i' 
1.079,86

1 1.030,20¡ 

796,'(()1¡ 
j~-)77--l: 
~",1,0Il~, 

615.10 i¡ 
S09,54 

Doña. Pilar ZaI'zosa Gombau ... ... ... Viuda., ... JI Guardia Civil... Brigada. D. 'Manuel Martín Soriano ... .H ... 

. D011a Marcela. Peñalvel' So~o n. ... ... Viuda ..... I!Gua.l'd~a Civ~l .... Brigada D. Juan Moca ~ullio ... ... ... ... .. .. 
1)0l}(!, ~lorInda. Gálvez ~almas .... ... Viucla ..... ¡ GUIl,l~d~a Ci~ll ": Brigada D. llamón Jiménez Martlnez ... ... '" 

'759,80 
639,40 
663,71, 
712.32\ 
712,3!!! 
785,24'1 
547,22, 

Dona Carmen Navaz Pélez ... '0' ...... Viuda .. "'li GuardIa Civil .,. Brigada D. Emilio Gil Gual'dia .............. . 
DOl1a Josefa Guavara Oliva .......... ¡Viuda ..... ; Gua!dia CM=!: ... 'Brigada D. Posé Illana Dulcet ....... " ...... '" 
D0l1a M.tI Francisca Ramón ltegodón IViUda .. 'H I LegIón ... ... .~. Sargento D. José Sánchez González ... ... ... • .. 
Doña M.tI Cristina Anillas Norlega ... Viuda., ... i fngeniel'os ...... Suboficial D, LOrenzo Juanola Durán ... .H ... 

Do11a. Rosalia Garrido Puine .... ... ... ¡ ViUda.. ... S. Militar ... . ..• Sargento ,D. Eloy Domingullz Parada ... ... . .. 
D011a Caridad LOl'enzo Rivera ...... Viuda ..... Guardia Civil .. , Sargento D. Teles!oro Basquero Blanco ..... . 
DOlia Beatriz Escudero Celorio ...... Viuda ..... P. Armacla ...... Sargento D. AU1'e110 Monasterio Díaz ...... '" I 
Doi1a. M.I> Encarnación Sánchez Pena Viuda.. ... Armada... ...... Contramaestre mayor D. Cesáreo Sanjul'jo Pé-

~ tez ...... '" ...... ,., ... 'H ...... ". '" ........ . 

Viuda" oo.· - .- - - - - Aux. oficial Marina Civil D. José Antonio Gon· Dolla. Maria. Terrades Mlll'tinez 
í zál~z Lorente ... u .... fU •• , ... ~H <lH "u 

Doñ'll. Josefa. ,Rodrígt¡ez .tara. ... Viuda ...... Gual'clia'Civil ... Guardia Agustín Cabrerizo Vicente ........ " ... 

Do11a Ad~laida Re~ollo Ortiz .", Huérfana. ¡ Guat'dia Civil ... Guardia Julio Rebollo Montíal ... 
Dolia. Julla Rebono Luna oo ...... , .. , Huérfana., 

Dalia M.G Josefa Gil Montoto ...... "'IHUél'rana. GUal'dia Civil ... Guardia Eugenio Gil Corchero .... .. 
D011a. ·Petra Sevel11na ,rle Rívas Mufioz Viuda .. :.. Guardia Civil... Guardia Segunda Ranz Vázquez .. . 
D011a ,Guil1e~'ma Bla;n<:? G~nzález... ... Viuda .. '" Guardia Civil... Guardia José 'Castl'O ·de Asís oo. ... ... • .. 
Dofia Cl'llscenCia Garcla Stl.nchez ... ... ViUda.. ... Guardia Civil... Guardia Natalio García Prieto ... ... . .. 
Dolia Victol'!a ·Ramos Guillén ....... :. Viuda.. ... Guardia Civil... GuartUa Anicsto Suál'GZ Garaía ... . .... . 
Doña ¡sallel Solana Gúmllz ...... ViUda .. '" Guardia Civil ... I Guardia Teodosio Ramos Serrano ... .. . 
Dofta. Catalina Flores . Mm10z ... Viúda .. '" GUIl1'dla Civil ... I Guardia José Miras Segado ........... . 
Dofta Isabel Na"'arro Rosatlo ' ... oo' Viuda .. '" Guardia Civil H' Glial'dia Crist61Jal Gil Muñoz ." ... ...' ... 

! 
~~~~ =~ .. ~--~ 

DOlla Natalia >Parra Esttl1¡an ... ¡Viudo. ..... Guardia Civil... Alférélz D. Vi·cl'mteGavilán ,Gal'da ........... ; .. . Dol':!!l. Ana M.tI Gavilán 1'a1'l'Ü ..... , 
D011a FiloD:l0nl1' Hay Pastor .. , 'H 

lJona M.tI At'aceU C01'01111 Fl't'l1tílIclez'H 

Huérfana. 
V:luda .... . 
Viuda ... .. 

Infantería ... ... Sln'gento D. Femando MaTch Salgado 'H ...... 

Iuf~lnt(ll'ia H. '" Sal'gell;to cOluple!ll(JUÜl D. Eduvigis Pulido 
Contlo ,.. ... .~. ... ... ... ... OH ... ... ... ... ... I 

DCl111l. Mal';[a A1yra,ro Tl'ig'tu'() !,Ól)tlZ ... ViULla ..... flll.\'tmiel'o¡¡; H.... S) {)'l'g'()Utel D. Juan LClpozXal'a ........ : .... H 'H 
Dml!l. ltol1s(1 n~ano() Vegas ..... , ... "'11 Viuda ...... " lnl'untcll'!a ... .., M1'l8:!OO do 2.tI D. Max1miliano LozaIlo Cm'" 

llQ-JOl l.tl ••• 'J' .,. '" .,1 .0' ., •• Of 11 •• t' .11 JI' 'fl •• t 

Dorio. Josofa íi!(lrl'ano (Us}Jtll't ... , ... H·I Viuda ..... Anflattn ...... '" lf'Og'(;)lHll;'(j pl'IlÍí:ll'llutll Antou19 AIlarMo Lll.¡.nm'. 
D01'lo, Jostlftt MtU'tlweZ Gntl(wt1to .. , ... YiMa., , .. Al'mtl.tlll. ......... :¡¡'og'onl')l'o 'IlrtlJ'lll'llUill Gt'l'stóhM M(llUna f:501'im10 
D011t\ Viotorio. tJtrlwfi l\I!l1(,¡'Ol'ltl1(l(j ... I Viutll\ ..... (ínartlia Civil... (1uo,l'úlo, GaYlltal10 manco V1mll1ttl ..... : , ..... 
f)Ol'ill hmlJol &ltíW! I~lnll ..... '" ... " ......... Vi. ud a .... ~ G1U11'd:laCivll ... '1 GtHl.l'ttio, Iillll:)n.:otlán Mas Salva ... ' ..... , " .. 
lJolla M.l> R(JY(Js VUOl1l'ltl r·;t31'l1:1ml@l': ... Vhtdtt ..... GUO,rdia Civil ... {hl(í,l'(Uo,IgfHl;(lio 'Camacllo Do.ming'1.H1Z .... .. 
VOll!), Cu,tu,Uno, CalMat C!l1.'l'OttWO ...... Viu{la ...... GUfl,1'd1a CivH H' I Guardia Juan Pomar Valls ... " .. , ... ... '" 
DOll,a C(¡,'t'nun Mo,cias M()A'r~(Jl' '" ... '" Viuda,.. ... G'uardia Civil 'H : GUl1l'(Ua Antonio Galán Mal't,:ínez ... 'H ... 

])0110. Manucla. Piquel' Royo .. , .... y~uc1a ..... Gual'(Ua Civil ... ¡ Guardia Fl'oilán Ripollés 01.101'01 .......... .. 
DOllaJosefa Lagares l;..ópez '" "'1 Vluda ..... Guardia 'Civil ... i Guardia Antonio Ortega Mendoza ....... .. , . 

• \ 1 

075.17\ 
547.22 
595.8& 
0672,311' 

1.245.181 

620.13 
525,(1) 

559,02 

607.63 
525,00 
~Ó7~ 

'.i 172 
"559,02 

, 583,3B 
583,33 
583,33 

1.000,00 

500,00 

500,00 
500.00 

500.00 
MO,OO 
líOO,O(t 
aoo,OO 
¡jOO.OO 

.500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
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QU B S E C,l TA 
Totaa pens. Total pens. 
más un in·' más un in· 
cremento cremento 
25~ a par- 50% ~ par· 
tIr 1464 tlil-1-65 
según fec. según fec. 
arranq1Je arranque 
Pesetas Pesetas 

--1 
--1 
-~I 

--1 
--1 --
--1 . " 

--1 ". I 
1 

1,\. ¡ 
--\ --
--1 
--1 

--1 

759.5~ 

I 

2.552,581 

838,52 

911,44 

,-
I 

t 

Totaa pens. Total pens. 
más un in· más lOO~{, 
cremento incremen-

75% aEar. 
tir 1- -66 

to a partir 
1-1-67 se-

según fec. gún fecha 
arranque arranque 
·Pesetas. Pesetas 

3.678,0~ 4.203,45 
3.592,96 4.106,24 
3.635',49 4.154,84 

3.550,41 4.057,61 

2.978,00 . 3.40?,46 

"', 

2.935,49 3.354,84 
1.719,62 1.965,27 
1.889,75 2.159,71 
1.802,85 2.060,40 

1.394,22 1.593>,39 

U36,75. 1.642,00 
1.076.42 1.230,20 
1.416,69 1.619,08 

1.829,IIU 1.019,77 
1.118.95 1.278,80 
1.161,47 1.327,39 
a:246.56 1.424,61, 
1.246,56 1.424,64 
11..874,17 1.570,48 

957,62 1.094,44-
1.185,54 1.850,33 

957,63 1.094,43 
1.04-2.68 1.191.66 
1.176,60 1.344,78 . 
2.178.97 2.490,26 

1.085,22 l.240.26 
918,75 1.050,00 

978,27 1.118,04' 

1.003,34 1.215,26 
918;75 1.050,00 
935.76 1.069,44 
935,75 1.009,44 
978,27 1.118,04 

1.020,82 1.166,66 
1.020,82 1.166.66 
1.020,82 1.166,66 

. 
. 

1.750.00 2.000,00 

875,00 1.000,00 

875.00 1.000,00 
875,00 1.000,00 

875,00 1.000,00 
876,00 1.000,00 
875,00 UOO,OO 
8'75.00 1.000,00 
S75.()() 1.000,00 
,875.00 1.000,00 
8'(5.00 1.000,00 
875,00 1.000,00 
875.00 1.000,00 
875,00 1.000,00 

5 de marzo de 1967 " 881 

Leyes 
o Reglamentos 
que se les aplica 

Fecha. en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Delegación de Residencia de los interesados 
de Hacienda 
la provincia 
eh que se les I 

Día Mes 

die. 
die. 
nov. 

die. 

oct. 

nov. 
die. 
oct. 
dic. 

6 nov. 

2 dic. 
13 mayo 
80 nov. 

14 nov. 
Estatuto y Le- 27 nov. 

yes 82/61 'Y 25 nov. 
lj64. 18 jun. 

Sl oct. 
14 nov. 
18 dic. 
16 nov. 
2i nov. 
15 dic. 
21 dic.' 

SO nov. 

,1 ·9io'. 
29 nov. 

consigna el 
Afio pago Pueblo Provincia 

(1) I 
19661 LUg~ ... ... ... Monforte de L. i ~UgO ..... ; ... 
19661 Madrid ... ... Madrid .. , '" ... ¡ Madrid ... . .. 
1966 ¡BarCelOna.. "'1 Barcelona o" ••• I

1 
Barcelona ... ; 

19661 Las !Palmas." Las Palmas .... ! G. Canaria .. . 

! 1I ~ 1 . ¡ 

19651 Málaga ...... !I Málaga ......... ~.Má1aga .. . 

196J i\tI&!1rid ~.. . .. ~ 1 Madrid... ... ... ,i\:Iadri,d '" 
1966 Ceuta.. ... ... ¡Iceuta .. , ......... Cádiz .... . 

. 1966 Jaén ....... _ I Jaén ............. ' Jaén ........ . 
1966 Ca1>tellón, ... Castel16n ....... :. Castellón .. . 

1966 I Málaga ... ... Málaga ... Málaga ...... 

1966 Málaga... ... Málaga. oo. Málaga '" ... 
1966 L~r1da .. , .,. Lérida '" ... Lérida 
1966 Valladoltd ... Valladolid '" ... Valladolid ... 

19G6 Málaga ... ... Málaga ... ... ..~ Má:la.ga '" ... 
19G6 Valencia.. ... Yalencia .•. ...... Valelllli,tl... . .. 
1966 Cartagena. " Cal'tagena ... ... Mur-eia. '" .. . 
1966 Mmel'ía... ... Almería. , ..... n. Almería... .. . 
1966 Madrid ... ...Madrid ... ... ... Madrirff.... .. . 
19ii6 Gerona ... ... San 1"eliu de G. Gerona. ... .. . 
1966 Má.laga.... ... Málaga oo. ... ... Mál'!l.ga.... . .. 
1966 J3arceolna. u' Barcelona o.. ... Bar-eelona. .. . 
1966 Vigo ... ... ... Vigo ... ...oo. ... lI?ontevedra .. . 
1966 lCáceres... Casa.r de P .... Cáceres ..... , 
1966 • Oviedo ... Oviado......... Oviado ... .. . 

1966 El Fenol El Ferro1... ...... La ¡Corufia ... 

1966 Valencia.. Valencia ......... Va:rencia .. : .. 
1966 J:aén ........ , La Carolina ..... Jaén ........ . 

17 mar. '1965 Almeria ...... A.lmería ......... Almeria ... .. 

. 

14 mayo 
18 dic. 
1 dic. 
S sep. 

25 nov. 
17 cUc. 
a dic, 
6 dic. 

27 

20 

7 
25 

jul. 

nov. 

nov. 
dic. 

2~ 
Estatuto y 1.;(.1· le 

:l'!l(}<!l 571 !lO, " 
82/tll Y li64. 10 

28 
1 

'4 
l r/ 

el 

(Uc. 
oct. 
tUco 

3 
25 

agoll. 
dic. 
dic. 
nov. 
nov. 
dic. 
nov. 

1964 Castellón 
1966 GuaodaJ.a.jara. 
1966 lBarcelona .. . 
1966 Salamanca .. . 
1966 'Cáceres... .. . 
1966 Cáceres ... 
1966 Car,tagena .. . 
1966 J. Frontera .. . 

Vinaroz ... '" ... Qaste1l6n ... 
Guadalajara •... GU8idalaj/l;ra. 
Ba.rcelena ... ... Barcelona ... 
Salamanca ...... ,salamanca ... 
Garrovtllas... ." Cá'Ceres... .. . 
Moraleja ...... Cáiceres... .. . 
Cartagena .... ... MurcLa ... 
Jerez F .......... Cáidiz .. '" .. . 

1966 Ciuda-d Real. Valdeperias ... CiudMl Real. 

1960 Alicante.. ... Alicante......... A1~ca.nt(').. ... 

1900 Cácel'es...... MiajMas ... 
1000 ,CitUlai(l, Real. AldEl!l. del Ro 

196G Valll1'iloli,rl n. 

:1\)9(1 Cal'tl1gena ... 
10GG C!l:rtagC\na .. , 
10GO Zal:l:wl'n ... 
'1066 :Balenl',(ls.. .. . 
1966 GerOna ... .. . 
1066 Balo'ares .. ,'" 
1066 fIuelva '" 
1966 Oastellón 
1966 Huelva 

..L.. 

Valladolid ... 
CM'tngtl:!la ... 
Cal'tag(ma ... 
P •. tlo ~o'nabl'i!l.. 
Palma de M .. .. 
Snn lc)nlllo S ... . 
Alcudia ... n, ... 

Huelva ....... .. 
Castellón '" 
BoUuHos,del C. 

Cácel'es ... 
Ciud¡¡,d Ren1. 

Va;¡lal('/,oUd .. 
Mlll'<lia .. . 
MUllcln. : ..... , 
ZalUOl'·a ...... . 
::BalMl'es.. .. . 
'Gel'ona. ..... . 
Baléal'es .. 'H 

Huelva '" H' 

'Castellón ... 
Huelva '" ... 

4 

5 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

5 de marzo de 1967 

Arma; Cuerpo 
~arentesco o Unidad a que 

con los ¡pertenecían lo,> 
causantes causantes 

D. Ü. núm.·54 

CLASES Y ~OMBRES DE LOS CAUSAlo."'I'ES 

Doña Francisca Linares Muñoz ... o" Viuda ..... Gual'dia Civil ... GuaJ.'dia Salvador Artacho Vera' ..... , .. ~ ... "'l 
Doña Dolores FaigBosch ................ I Viuda .. "'1 Guardia Civil ... Guardia Fernando García R{)dríguez ... '" ... . 
Do~a Jua~a Hern~ndez Martine:/! "'1 ~~uda ..... ! Guard~a C~v~ ... (~uard~a Diego. Gl}rcía Hernández ::. ... ... "'1 
Dona Mana Chaunzo Lemo ", ......... I \ luda .. "'1 Guardra CIVIl... Guardltl. FranCISCO Reyes Mor~no ... ... ... . .. 
Do~a M." G~?ria GÓme.z ~riad? ... "'1 I~~ér~na. Guard~a C~v~l '" .Gual'd~a. AllÍba~ -Gómez':Martinez .... , ......... . 
Do~a Herac::~ Juana Munoz Na,:"arro I \~uda.: ... , ~uard~a C~~~l ... Guard~a ;roaqum ca~eJas Cano .... ':'. ... ... .. .. I 
Do~a Ascensl?n Rodríguez G~cla ... l., 'lUda.. . .. i ~UardIa Cn il ... '~uard~a. Rafa~l aMru;,~ez Rueda ... .., .. , ... ... I 
Do~a HortensIa Cor~ero Rodrlguez ... ¡ ~uda .. '" 1, 1 . Armada ... ... Guar~~a S~ti~O 'lvas Molano .... ... '" ... . .. 
Dona Carmen González Rosales ...... 1 \ilUda .. "'1 P. Armada ...... Guarma NlCaslO Betancor, Perera .. , ........ . 
Doña Rafaela Gracia MoUnó ...... ·:·lviuda ..... P. Armada.: ... : Guardia AntollÍ{) ,Gracia Ten.~s ............. ' .. , l' 
Don Timoteo Montero Pérez ...... "'1 Pad I ~. R 1 t F . "", - ''''00 
D' - Fr . Aní' ".. res.... u-lgenleros...... ec u ,a ranClSCO 'lY.l.onlsro ."ll'. n ..... ; ........ . 

J 

p~slón~~ 
mensual ¡el \ 
correspon
de sueldo 
regulador 

500,00 ~ 

'509,~ 500,00 
500,00 

. 500,00 
600,00 
600,00 
500,00 
500,Oa 
'600,00 

500,00 
ona anClsca ,on m.oya ....... -- - , 1 . _ I _ • , " I 

Do~a. He~~ia. Rondón A~lar ...... 1 V~uda .. · .. IInfan~eria .. : .... Comandante D. Fernando Moreno Bermúdez.' --1-.7-50-,-34 
-Don!'. EmIlla Baselga Marqueta ... ..., VlUda .. '" fngsmeros A.... C{)mandante D. Emilio' Pastor GascóIi ... ... ... 1.235,06 
Doña Pilar SanzGarcía. '" ............ Viuda ..... O. l\filitares ...... Capitán D.- Heraclio Pascual Pascual ... ...... .1.098,26 
DOlia Josefina Román Hernández '...... Viuda.. ... Artillería '" ... Teniente D. Erasto Sánchez Hernández ...... ~~'í!i.á 
DOlia Sara Martfnez Mariscal ... ... .., i Viuda.. ... Artillería... Teniente Auxiliar D. Isafas Martínez Pérez ... ~'·7J.l 
Doña Luisa ~fa.teos Barra,ntes ... . ~. " .. Viuda .. u. Artillerl& .... ;oh Subteniente practicant~e D. Emiliano Tempra-

Á 
'- ,,~>", 

no Mateos ... '" ... ... ... ... ... .h......... 660.59 
Doña Pilar Alemany iFOllt .,. ... ...1 Viulia.. ... Inválido:.. ... ... Sübteniente D. Juan Camps Mila .• , '" ... ... 869.61 
DOlia. Cannen I'uya Fernández ...... 1 Viuda ..... Infantería ...... Brigada (Teniente Honorífico) D. Santiago 

I Chacel Martín ............. ., '" ... ... ... ... ... 809,54, 
Dofia. Maria Josefa Secades Cueva .. , Viuda ... ., P. Armada., .... Brigada D. Sandalio Ardul'!!. Alv!!.rez .... H 785,24 
Doña iFl'ancisca Rocll'iguez Sanjmin ... Viucta ..... Infantería ...... Sargento D. CáfiolUdo Stínohez ,Sánchez ...... 589.75 

Doña. Dionisia Yagua Astudillo... Viuda ..... Regt.' Guardia ... Cabo, 1.° Domingo López Garcia .. ; .: ....... , 
Doña. Isabel Sán{)l!ez Ramíl'ez... . Viuda ..... S. Militar ...... Cabo 1.0 de 'Banda Rafael Luque del ,R1<l .. . , ::: ~¡:;1 
Don Lázaro Molina Sarabia ... ... . .. , Padres.... A tm í M 1m M DofiaLucía Moreno Tallo ... ... .... r el' a ... ... Cabo Miguel o a oreno ,'" ...... ~ ...... 

DOlla María. Ancll'ea Doce Fernández. Viucia ...... Guardia Civil ... Guardia Antonio Martinez' Dopico ... ... ... . .. 
DOlla María. Mal'tínez Jiménez ......... Viuda .. : .. ' Guardia Civil .. . 
Do~a Ana Marfil: Pérez .Rodríguez ... 1 ViUda..... Gual'd~a C~v;l ... 
Dona Ana Hernande~ Salas ..... : ... ! V~uda .. "'! GU;l.l'dl!!. C~vll ... 
Doña M." Cruz R<ldrlguez MarqUes ... , VIUda. .. '" Guardia ClVil ... 
Doña EIod!a Fuentes Cam ... ... ... ... Viuda .. "'1 Guardia Civ11 .. . 
Dol'ia Inés Vargas Gil ...... '" ... ... ... Madre ... Ingenieros ... .. . 
Doña Esperanza López' Cernuda ,.. .... VIuda ..... 'Mu$ilado ....... .. 
Doña Ana Fernández Terrones ... ... Madre ... Mutilado ........ . 

.. ' 
~~ ~~~~----

Doña Victoria Rosario Llorente Sánta-

Guardia P,e-dl'o SánoMz ilbáñez ... ... .... ... 
Guardia Ce terina Hernándaz de Andrés .. : 
GuardiÍJ. José Contreras Hernández ... ... . .. 
Gual'dia 1.°. José Bal'tolomé ~ Pedruelo ... ". .. . 
Guardia Silvio de Miguel Bermejo ........... . 
Soldado Manuel Garrido Vargas ... ... ... .. . 
Caballero lllutilado ;rOSé González Rodríguez: 
CaJJallero Mutilado Manuel Pinto Fernández. 

~ roada ... " .............. : .......... HUérfana. Guardia. Civil ... Sargento D. Marciano Llorente Llorente .. . 
Dofta Mo.rceliana Llorente Santamal'ía Huérfana. 

Doñe. Isabel Loronzo Villori'a ... ... ... Huérfo.ua. Cal'abineros.. ... Sargento D. Manuel Lorenzo Moreda ... 
Doña. Encarnación Vicénte Caballero; 

Huél'ftma. 
• D0I1o. Josefa Corrales Carb,a,llal' ...... Viuda ..... 
.ooi)¡o, Fuencisla Oa,sf1do 'Montes ... .., I Huérfana. 
Dofta ES1)el'l1uza 1'01'1101'0 Aguacil .. , HUérfana. 
Doña Mal'ia del Carmen Teresa Qu1· 

O. Militares ..... . 
Guardia Civil .. . 
Guardia Civil ... 
Gual'clia Civil ... 

Escribiente :1..'" :rOSé Vicente Ruano ... ... 
Guardia Ignacio G6:rnez Dorado ... ... . .. 
Guardia Victoriano Casado Valverde '" 
Guardia Antonio Tórnero Medina ... ... .. ..... ' ... 

500,OOJ 

500)00 
500,00 
500,00 
500:00 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 

~~:qr . ':f 
620,:1.3 

595.83 

663,'71 
510,41 
500,S9' 
525,00 

ros S¡'¡,nclléz ...... , ... " .......... .. I-ru~rJ;'l1nl1. Guardia Civil ... Gua11tli'a Jos~ Oui1'69 ,Garcia ... .., ... ... 534.72 
nOl1a Angela segura Yn.nCiufiS ..... , .. . 
noña Maria MliIl'cader MatólO ... ... . .. 

, \ 

Doña Juana Martín Marcos ........... . 
.00110. Conl>ol!w1(m. G6tMZ Delb:fm .. . 
noño. Mal'in. EstelJfl,l'dn dí} LUCm!l ... n' 

nOl1.a Am\l.lill, CUo.d1'atlo AP\l.l'Wio .... .. 
nOl'ta Enll1io.l1a Fel'Il.ltnclez GonZl;\lez .. . 
DmA.o. El1~o. Mo.l'io. l~()llan Nistal .. , 
!)t):!ia 'Pastora Sagl'ado Ztlbiag'a ... 
D0110. Ev:ang,ellna íBo.nos .López ... 
D0!1a Fel1sa Martín san Andrés: .. 
~Dolla Fl'anc1sco, Iglesias Calvo 

I-rU~l'fo,:tla. Guardia Civil... Guardia Justo Segnra Azpil1cueta ..... , 534,72 
Iiuál'falla. Cl1l'alliIl!ol'os ..... ' ,Carabinero Josá Merc!1de:t' Ml1rtiMz ... 007,63 

ViU(l!1.. ... Gual'd'ltt Civil ... 
V1udlli.. 'H GUlu'dia CiVil ... 
ViUc1ll... ... GUll.l'din. Civil, .. 
Vintla., "', Guo.rdia Civil ... 
HuárfiU'l.o.. Gual'CUa CMI .H 

Viuda ..... Guaral\1. Civil ." 
VLucIa .. ", C\l.1'o.b111'0r09 ... " 
Viuda.. ... Cal'abi-nel'os.. . .. 
Viuda.. ... P. Armada .... .. 
Viuda.. ... Armada ........ . 

~=~= ~,~~ 

Gmu'dia Ulplano de la Hoz y Lal'a 'H ..... . 

Guardia Mltll'lllll llai'lJ.el' AUaro Calderón .. . 
Guttrtl1a Candido Mn.l:l.z!j,nares Martín ... 
GUl1rdla Luis Est(ivllz Alooba ............. .. 
GuarditJ. l/eonardo F@l'nlÍndez Notario ... , .. 
Gual'din. José Seljo Ferndl1dez ... ... ... 'H 

Caral,il1ero Gonzo.lo V1llo. Gómez ... ... ... 
Carabinero Manuel sempe1'6 Mal't:inez ... '" 
Guardia Esteban San Segungo Muñoz ..... . 
F,ogonero preferente Rotlrigo Pii1ell'o Torres 

500.00 
MO.OO 
500.00 
500.00 
&00.00 
tiOO,OO 
tiOO.OO 
[,00,00 
500,00 
500,00 



4:otail.~, 
mástm fil
cremento 

25'l', a par
tlr 1-4-64 
según fec. 

,arranque 
Pesetas 

D. O. núm. 54 . 

Totalpens. 
más tm in-
cremento 

500/" a par
tir 1-1-65 
según fec. 
arranque 

Pesetas _ 

ns. Total pens.\ Total pe 
más un an- más lCO (,,8 

'" n-
tir 

cremento increme 
75'lf.. a par- ·to a par 
tir 1-1-<66 1-1-67 s 
según feo. gún feo 
arranque arranqt 

e-
ha 
le 

Pesetas Peseta s 

Leyes 
o Reglamentos 

'lJ.ue se ~es aplica 

__ l· __ 11 

l' 
375,00 1.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

,00 , 

--1 

ll25,OO 

--

ttl: 

~ .--

t,-! 

775,16 

" 
744,7~ 

829,63 
638,01 
625.86 
656,25 

008,40 
668,40 
759.53 

625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625.00 
625,00 
>625,00 
625,00 
625,OIj 

--1 
--1 
__ 11 

~-, 
.759,001 
75000 ¡ 

3. 11 

_-u. 

---11 
~-1 

750,00 

--1 
==1 

----, 
930.1!) 

893,73 

995,55 
765.61 
751.03 
787,50 

802.08 
801MB 
911,43 

750.00 
. 750.00 

750.00 
750.00 
750,00 

'750,00 
750.00 
750.011 
750,00 
7S0,OO 

,DO 
,00 
,00 

8'15,00 I 
875,00 I o 

875,001 
.375.00 
875,00 , 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

875'~1 

3.938.~6 
2.778,86 
1.471,08 
2.374,98 
2.331,2~ 1 

1.486,32 
1.956.62 

1.82U6 
1.766,79 
1.326,93 

1.125.00 
1.125,Od I 

1.125,00 I 
1.12~,OOI 1.125.00 
1.125,00· 
1.125,00 
1.125;00 
1.125.00 
1.125.00, 
1.125,00 
1:125.00 

1.085.22 

l.042,69 

1.161,47 
898.21 
87-6,20 
918,75 

,00 
,00 

Estatuto Le-,00 y 
yes 57160, 

,00 82;"61 Y 1¡64. 

'001 ,00 

,00 

1 

1.000 

1 
1 -

-
-
-, 

yes 82/61, --I-tuto y r.. 
164 Y Decre-

- to 3382j65. 

~I 
-1 
-

-- " 

-
- Estatuto y Le· 
'- Y'!HI 57 ISO, 

- 82íSl, 1/64 y 
DeCl'eto 3882 - del 65. 

-
-
- " --
. , 

1.240 ,261 

1.191 ,63 

1.827 
1.020 
1.001 
1.05,0 

391 Estatuto y Le· 
'Si y-es 82/61, 
:38 1/64 Y' 60/64. 

,00 

9.35,7,S 1.069 ,44 
935.76 1.06H ,44 

• 23 __ ~,_~~,!:~ I 1~~ 
"""--~-" 

875,00 
875,00 
875.00 
87G.00 
875.00 
875,00 
875,00 . 
875.00 
875.00 
875,00 

1.000 
:1..000 
1.000 
1,000 
:L.OOO 
1.000 
1.000 

,,1,000 
1,000 
1.000 

,00 
,00 
,00 
,0O 
,Oll 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 

. 

Estatuto y Le. 
Y'(}I!I 57/00, 
82/01, 1104 Y' 
60164. 

5 de marzo ,de 1987 883 . 

0:2: 
Fecha en que Delegación de Residencia de los interesados gP 
debe empezar Hacienda de !H! el abono de la provincia ~<D la pensi6n en que se les ~ ... 

consigna el 0. 0 
Día Mes Año pago - :eueblo Pr9vincia ~p. (1) "'(\) 

~ 

I Málag~ -
20 dic. 1966 Málaga ... Málaga ... -'" '" ". ... . ... 
3 nov. 19661 Barcelona .. , Barcelona '" , .. Barcelona . .. -

13 dic. 1966 Micante .. .Calpe ... Alicante.: ... -
5 dic. 1966 Cádiz ..... '" "aLinea ......... Cádiz ..... ... -

13 oet. 1986 Málaga. ... ~ .. Fuenguil'ola, ... Málaga '" ... ü 
12 agos. 1964 Granada ... , ... Puebla deDo '" Granada ... .. 7 
19 nov. 1965 Barcelona ... Barcelona 

'" . .. Barcelona . .. 8 
18 die. 1966 Madrid Madrid ... ... Madrid . .. ... -

1
27 nov. 1966 1 Las PaJmas. Las Palmas .. 

'" Canarias -... ~ -
17 die. 1965 1 zara.~oza. ... Zarago2¡a. " . ... Zaragoza. . .. -

123 sep. Madrid Ma:dri,d ." 9 1965 MadrId oo. ,oo - ". '" -~.-

-

, 
13 - dic. . 1966 Gijón ... ... "!, .... Gijón ............ Asturias .•. ,'," 10 
·5 dic. 1966 Madr1d ... ... Madrid '" Madr1d .. , ... .10 
5 dic. 1966 zaragoza. .. :. Zaragoza •• Oo •••• Zaragoza. . .. 10 

12 nov. 1966 Ceuta .. .. , ... Tetuán ... '" ... Marruecos ... 10 
23 dic. 1966 Burgos ... ... Hunienta ... ".,,~ 

Burgos . .. ... 10 
, 

26 nov. 1966 Zaragoza. ... Zaragoza .. . ... Zaragoza. . .. 10 
11 jul. 1966 Ba.l'Celona . ,~" Barcelona ... ... Barcelona ... 11 

Ü nov. 1966 V,alla,doUd ... Valladolid ... Vll11a¡dolid ... 10 
18 dic. 1966 Oviedo ... Oviedo, ... ... ~ ... A&tul'ias... ,~ .. 10 
1 jul. 1966 Málaga .... -.. San Pedro A .... Má.laga ... ... 10 

1 dic. 1966 Madrid ....... Madrid ... ... Madrid ... ... 12 
4 jun. 1966 Barcelona' ... Barcelona ~.,. ' Barcelona ... 13 

6 abr. 1966 Jaén ...... ... Torres ... .. . .... Jaén ... ... .. U 

25 nov. 1966 Málaga. ... ' .. Málaga ... ... Málaga ... : .. 10 
1 dic. 1966 Zaragoza. '" 

Zaragoza ... zaragoza. 10 
25 oct. 1966 Ma:drid ... Madrid 'M3idrid ~ .. 

. 10 'H '" ... ... 
11 ju!. 1966 , Bar,celo"il!l. ... Barcelona Barcelona .. ~ 10 
19 dié. 1966 Zamora ... Po •• Zamora ......... Zamora.:. 10 
24 nov. 1966 Almería. .. ; ... Almeria ......... Almería '" ... 10 
12 jul. 1966 Sevilla ... ... Sevilla .... ••• oo. 'Sevilla . .. . .. 10 
15 nov. 1966 Orensa ~.. " ... :.vruiíios (Orense) 'Ürense ... .. , 10 
11 jun. 1966 Málaga ", ... Antequera.¡. .. : 1'" Málaga ... " 10 

", 

15 jun. 1964 q.u'3idalajarca. Guadalaj ara. ... Gua"dalaj ara. 15 
I 

15 jun. 1964 Santander ... Torrelavega; .. ... Santandeil.' ... 16 

15 jun. 1964 Madl'M .... ... Madrid .. . ... , .. Ma"driJd ... 16 
15 jun. 1964 Salamall'ca .. ~ Salamanca .; .... ,Salamanca ... 16 
15 jun. 1964 Segovia ... . .. Segovia ...... : .. .segovia ...... 16 
15 . jun. 1964 MO!drid ... ... Yallecas ......... M8Jdri,d .... ... 16 

15 jun. 1964 Gijón ... ... ... Gijón ............ Asturias .. ; .. 16 
15 ,un. 19M Zaragoza. ... Zaragoza ", .. : Zal'agoza ... 16 
15 jun. 1964 Al:iJoante .. ... Alicant,s ... lO .... Al~cante .. .. . 16 . . -
15 jun. 19M CM1z .. ... ... Línea ......... C6dlz .. . .. ... 16 
15' lun. 10M Sevl:Ua ... ... S Gvilla ... . .. ... Sevilla .. . ... 16 
15 ;jun. 1904 'M!lJdl'M. '" ... Madrid .. . ... Mn,drLd ... ... 16 
15 jun. 19(J4 Bal',(\@lOINI. 11-1 Badalona '" ... Bf1l,\(JBlona ... la 
15 jun. 1904 Swlnmanca ... PiZal'l'ales . l. .. ~ SOllamaM!l. ... 16 
15 jun. 1964 Lugo ... .., ~ .. Coapeito ......... Lugo ...... oo' 1'1 
15 jun. 1964 Madrid Ceniciento MSid'r-1d 16 ... ... ... . .. .., .. . 
15 jun. 1964 Sevilla ... '" SevUla ... '" ... Sevilla ... ... 16 
15 jun. 1964 Ma,drild. ... Madl'id ... '" .. . Ma:dri,d 18 
15 jun. ·196(0 El iFerrol :.!,,' Puentedeume- ... La. \Qorufta ... 19 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

DoÍia Rosina Aznar' Bárcena 

5 de marzo de 1967 D. O. núm. 54 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que' 

. (Jon los iPerteneeian los E!'WPLEOS Y~O:M:E!RES DE· LOS C.'\USANTES 
causantes causanteS 

Viuda ...... Armada ......... Almirante Excmo. Sr. D. Salvador Moreno FeX'. 
nández .................................... ,.... .... 5.000,00, 

Doña Carmen' de la Vega Gil Huérfana. Intendencia .. w Intendente .del Ejército Exémo. Sr. 1). Lutgar-. ::: :~:,¡:: ::oga Gil ••..• ··I:~::~~: . 1,' do de la Vega López ............. : ..... " .. . 

Doña María de los Dolores Mas Gui· ~. Militar ... "",' Coronel médico D. Salustiano Más CI.e. !'l,'.e. s .. . 
llén ....... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 1

1

, Huérfana. _ 
. l ' 

Doña María de los Desamparados GÓ'l , . 
mez Beltrán ... : .................... IIHuérfana. Caballería ........ Tenient.e coronel D .. ~osé Gómez Zaragoza .... .. 

DOlia Trinidad Romero 'Pi1;lto ... . ... 11 Huér~ana. Infantería ... ... Comandante D. JulIan Romero Sanzano .... .. 
Doña María: de los Angeles Daban ~ . 1I . 

Rendín ... ... ... ... ... ... ... ... ...!! Huérfana. Infantería ... ... Comand~nte D. Ja'ime Daban y Suñer ........ . 
Doña Elisa Cebreaos Loubriel ... ... ii Huérfana. Guardia Civil ... Comandante D. Antonio Cabreeos Moreno ... 
Doña María Ignaeia Garrido Gareía.llviuda .. : .. Armada... . Contadords Navío D. Basilio V/Hez Rivas ... o •• 

DOlla Anlalia Borrue Segurado '" ... ¡Huérfana. Guardia Civil ... Capitán·D. Francisco Borrue ~úliez ... '" .... .. 

D01180 Eulalia Collado lbálÍez ... ... . .. , Huérfana. 1 f t i' T' t D "'[' "1 Callad Bas 
D - A e II d Ib'-e 'IH 'rfana n anera '" .. , f¡Ulene • l>lgtl" o ,'" ........... . 
on~ mparoo a o an z ... ... "'1' ua . 

Dofia Vicenta. Vázquez Ferllández .. : Viuda.:... Infantería •. , ... 'reniente D. José Díaz Garefa ... 'H ... 'H ...... 

Dalla. +-ucfa Hueso Marzana· ......... 'Huérfana. Infante"!'" Tenl'ente' D Mal'cas Hueso Calvo 
DOlÍa' Narcisa Hueso Marzana ... ... '1 Huérfa.na.' • ... ... ... . ' ... ,." ... ..' 

. Dofia Caralina Prieto ROdríguez ... ,., liuérfrula. Infantería ... ... 
Infanteria ... 

l'elltento D. Demetl'ia Pl'iato Ayala ... ... ... . .. 
Dafie.Solecladde Miguel Arl'astia .. ' Huérfana. 
DOlla Ana María Sarmiento Martín. HUérfana. 
Dofia. Juliana Villaseca Diaz ... Viuda ..... 

Infantería M ... : 
Inválido ....... .. 

Teniente D. Manuel .l1e Miguel Peñaraurla... .. . 
Sargento D. Miguel Sarmiento Cacheda ... .. . 
Sargento 1.0 D. Martín Vizeaigana González. 

Doíia Dionisia Fel'míndez Rico ... 
Do11a Paula Fel'nández Rico ... .., 
Do11o. Manuela Fernández Revílla 
Do11a María Prieto Gago ... ... ... 
Do11a Consuelo Prieto Gago ... . .. 

Do11a M." Josef'a Alvarez ViHa¡;án 
D0l1a Rosa Alonso Poblet .. , ... . .• : .... 
Dofta Luisa García Castells ... ... 
Dotía Manuela carrasco' Jiménez. ' ... 
Doña Juana Carrasco Jiménez ... .. . 
Do11a Dolores Martínez L6pez ........ .. 
Do11a Patrocinio ,Martín Camarzana. 
Do11a Purificación paneque Gemar ... 

Dofia Concepción Alvarez ele Toledo 
.1\1u11oz .. , ...... 

Do11a'Jesusa Dopico Montel'o ... . .. 
l)ofia Nieves Allsl' Fel'nández ... .., ... 
Dafta Manuela Alonso González ... . .. 
Daña Purific!l.Clión Jiménez Javega ... 
Doña Antonia A019n Garc~a ... ... '" ... 
])oflll. Purifi{l!l.ción Jultana Jim6 n e z 

MOl'l'lUO .......................... . 
DoílJ\ Antonia Candil namos ". 'H '" 

D011.tl. Mer(l()dGS t'mialvel' Palaz6n ... 

:Huérfana. 
Huérfana. Guardia. Civil' H Sargento D. Eugenio Fernámlez l'rapote ... . .. 
Huérfana. 
Huérfana. Huérfana. Guardia Civil... Sargento D. ¡Pascual IPrieto González ... ... . .. 

Huérfana. 
Huérfana. 
Viuda ..... 
Huérfana. 
Huérfana. 

Guardia Civil... Sargento D. Pantaleón Alvarez Martínez ..... . 
Carabineros.. Sargento D. José Alonso Templ'ano ... ... ... . .. 
Guardia" Civil... Guardia LOl'enzo Martín Sánchez .. , ... ... .. . 

Guardia Civil ... ' Guardia. Antonio Carrasco Sánchez ............ . 

Huérfana. Guardia Civil... Guardia Francisco Martínez Molero ........ . 
Huérfana. Guardia Civil ... Guardia Pío Martin Nieto"... ... ... ... ... ... .. . 
Húérfana. Carabineros.. ... Carabine1'0 Manuel paneque Ol'\dÓliez ... ... '" 

Huérfa.na. 
Huérfana. 
Viuda. .... . 
ViucIa. .. .. 
Viuda .. .. 
Huérfana 

~nfantería ... ... Sargento D. Enrique· Alvarez de Toledo Arce. 
Al'mada .......... Artillero ·de mal' D. José Dopico López ... .. . 
Art1llel'!a. ... ... Obrero t11iado Rodol:fo Fernández García '" 
Artillería Obrel'oajustt1Jdor 'Luis Ferllálldez Alval'ez ... .. . 
Guardia Civil... Cabo Ambrosio Corredor Marin.... ... ... .. ... . 
Guardia Civil... Oabo José Ación Ga.itán ............... '" ... '" 

Huérfana Guardia Civil .. : Gu:ardill. Enj:'tque JiméMz Avila .............. . 
Viuda.... Cal'll.llineros..... Cn.rabiMl'O CGledonio Guedas >(iGl Fresl:1o ... .. . 
Huérfana. Carabineros.. ... Carabinero Mariano Pelinlver Turpin ....... .. 

DOlla PUl'ifiml.<lión Gonztílez VmaUla. Huórfana 
Dolia I"uousauta Gon:¡:(tl0z Vmall111 HUÓ1'faurt Gual'd1a Civil .... Guardia Juan González Quil'1onM ... 
Dm'1a Fralw1soa Gonzó,loz VillullJtl, lluól'fanu 

Al. h!1,oet' a. cMla. inte1'0S8,clo la l1oti- to de ClaMs Pasivas del Estlltlo, la miento, pu,eden intel'pOmll' con a1'1'eg10 
fioMióll de su s(~111l1amiento conforme autoridM que 10 practique debel'á ael· lA lo dispuesto en la Ley de· 27 ds di· 
l)l'El',hene en a.rtículo 43 del 1'eglumento vert1rle al propio tiempo que si se ciembl's ele 1956 (<<B. O. del E.» nú- . 
para la aplicaci6n del vigente Estatu· consic1el'án pel'juclicado~en su sefiala- ro 363). l'eclll'SO ,contencioso·a,dminis-

1.8M,65 

1.595,13 
1.;1.42,70 

1.M8,95 
1.473,26 

884.37 

1e:íS, 
93S¡SS 

:647,22 

768.75 

695,83 
1.055,55 

522.9!1 510,59 

644.441 

1 595,83 i 

620,13 1 

571,52 
tlS5,55 

500,69 

525.00 

.~~ 

500,00 
500,00 
500,00 
!l00.00 
500,00 
500,00 

500,00 
500,00 
500,00 



l
°tal pellB. 

más un in· 
cremento 

25. % a par. tlr 1-4-64 
según feo;. 
arranqUe 
Pesetas 

1.428,37 

1.811,18 
1.8oU,57 
1.').05,46 
,,3~20 

-<-
1;.819,48 

" 653,63 

714:,40 

625,86 

~
6,25 

r" .662 
o ::,/ j 

625,00 

--625,00 

S25,OO 

625,00 

. 
D. O. ;núm. 54, 

TotaJl pena. Tata.! pens. Total peus. 
más un in- más un ln~ más 100% 
cremento cremento jncremen-

50% a par-75~~ a par- to a partir 
tir ,1.1-65 tir 1-1-66 1-1-67 se

seg\-ÍP- fec. según fec. gún fecha 
arranque arranque arr¡¡.nque 
Pesetas Pesetas Pesetas 

'2.392,69 
1.714,04 

2.173,411 
2.209,88 
1.326,5l) 
1.683,84 

3.301,28 

3.193,13 

2.791,47 
1.999,71 

2.535,64 
2.578,19 
1.547.64 
1-964,48 

97o,s2 1.132,62 

3.772,89 

3.649,29 

3.190,25 
2.285,38 

2.897,87 
2.946,50 

. 1.768,73 
2.245,12 

1.877,76 

1.294,42 

Leyes 
"O Reglamentos 
que se les aplica 

E,,-tatuto y Le
yes 81/64, 
51166 Y 23-7 
del 66 (<<B. 
O. E.» 176). 

5 de marzo dé 1967 

¡. 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Delegación de 
HaCienda de 
la provin<lia 
en que se les 

Residencia de los interesados 

Día }''Les Año 
consigna el 

pago Pueblo Provincia 
(1) 

2 mayo 1966 Madrid .:. ,.. Madrid ... .., Madrid .. , ... 

15 

1 

lu 
28 

28 
28 
28 
28 

9 

dié.- 1966 Sevilla ... "'j' Sevilla ... .._ ... 

0-1 

llie. 1966 Valencia.. ..\valencia ........ . 

. 1
1

: 
sep. 1965 Madrid ... ... Madrrd ... .. . 
dic. 1964 ~1Í&lva .. : , ... ' :r...a Palma:, c .. .. 

Sevilla. 

Ma'dri·d ; .... . 
Huelva : .... . 

dic ... 
dic. 

1964 Barcelona ... Barcelona ... ... Barcelona. .. 

. dic. 
'dic. 

1964 Barcelona. .. , Barcelona .. , ... Barcelona. ... 
1964 Cá,diz.. ... ... San Fernando~,. Cádiz.. ... . .. 
'1964 Zamora ...... Almaraz daD .... Zamora .... . 

febo 1967 Va:lencia.. ... Yalencia 'h ....... ValenCia.. ." 

885 

20 

21 

25 
26 
27 
28 

29 

28 dic. 1964 Málüga ...... ,Torre dal Mar .. Málaga....... 80 

1.845,29 

1.217,68 
'1.847,19 • 

Estatuto 'Y Le· 
1.537,47 yes 82 161. 1 . 

11:64 y 198/64. 
dic. 1966 ·Navarra ..... Funes ... ", '" Navarra .... .. Sl 

1.583,31 
784,35 915,07 

898,58 

1.127,77 

893,'73 1.0·12.68 

857.28 

751,03 

787,50 
787.50 
823,94 

750,00 

. 750,00 

750,00 

75O,OU 

874,99 

1.085,22 
1.000,16 
1.497,19 

876,20 

918,'/5 
918,73 
961,2~ 

875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

" 875,00 

875,00 
8'75,00 
875,00 

1.020,82 

1.891,66 
2.111,10 ., i 
1.045,82 
1.021,18 

1.288.88 

1.191,66 

1.240.26 
1.143,04 
1.711,10 

1.001,38 

1.050,00 
1.050.00 
1.098,60' 

1.000,00 
1.000.00 
1.0QO,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

Estatuto y Le. 
yri'l'S 57 I 00, 
82161, 1/64 'Y 
193/134., 

\) 

28 
28 
20 

dic. 
dic. 
dic. 
dic. 

1966 Madri,cl. ... ... Madrid '" M!lidr1d ... '" 
19M Navarra .. , ... Aranarache.. ... Nav8irra. .. , .. , 
1964 Cádiz.. ... 'H San Fernando... üirdiz •. 
1966 Madrid ... '" Ma:drid ... 'H ••• MndrM ... , .. 

32 
33 
30 
82 . 

·2 abr. 1966 Av118. ........ , Avila ............ AviIa ....... " 34 

!l mal'. 1965 Viz(l!!oya ...... Bilbao .......... Vizcaya ... ,. 35 

4 abr. 
28 dic. 
15 . sep. 

28 dic. 

11 dic. 
28 dic. 
15 mal'. 

6· 
28 
24 
al 
S1 
28 

ju!. 
dic. 
dic. 
,d~c. 
,caco 
dic • 

28 dic. 
20 dic. 
28 dic. 

jun. 

1966 Huelva ... d.... La Palma C. Huelva ... S2 
1964 Zamora ... oo. Valladolid , ..... V'8iUadoU,d .. : so 
1966 Lél:1da ... ... Vilanova de M. LérMa '" ... 32 

1964 Barcelona ... Mátaró ... ... ... Ba;r<:elona... 36 

1965 Ciud8Jd Real. ,Puertollano.. "Ciudad Real. 37 
1964 AvUa ......... Avila ............ AVila... ... 30 
1964 Má.laga ... ... Málaga ... ... '" Málaga ... ... 8S 

1966 Málaga... ... . ~iálaga ... ...... 
1964 El Ferrol ... El Ferrol oo. • .. 

1966 Ovi!eéLo ... ... 'fl'ubia ... ... .. . 
1966 Oviedo ... ... . Ovieao ..... . 
1966 Madri.d, Madrid ... ... • .. 
1964 Almada.... ... AlmSl'ía... ... ... 

4J! 

Mála.ga ... .. 
La Coru:ti.a .. . 
Oviedo ... ". 
Ovie,do '" oo. 
MSidl'M, .... .. 
Almería. ... ". 

39 
80 
32 
32 
32 
80 

1964 Cliceres... ... Clieeres... ...... CácGl'es ....... 30 
1966 M8id1'1d .... ,. Madrid ...... oo. Ma:drlrl ... ", 40 
19M Murcia ...... Agullas ......... M11:1\o1a ... ". ,30 

1064 Mrudl'i,d 'H 'H Mo.dl'id oo ....... l M'8idl'f.cl oo •• H ·41 

, 

----________________ ~"_,_._"_~~_? ___ ._._J1'~~_. _______ ~----------------~------------~----------------------------

trativo, pl'Gvio el de reposición que un mes' a contar. desde el día slguien. C<lnsignando la fecha de la repetida 
como trámite 'inexcusable, deben for- te al de aqjlls11a notificaqión y por notificación " la ele la presentación 
mular ante esta Consejo Supremo de conducto d~ la autorldad que. lo haya oJ 

Justicia Militar, dentro del plazo de practicado, quien deberá in~ol'marlo del recurso: 
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OBSERVACIONES causante, pasando PO[" entero al que 70.000 pesetas anua.les, yen el año 
sobreviva sin necesida·d <le nuevo se- I 1968, a 80.000 pesetas anuales, <le 

1. Todas las :pensiones a percibir ñalamiento. I acueroo con ila Ley 8'1:.jfi4. 
por esta. capital (Madrid) serán abo- 10. Se le aplica el· incremento del I 2'1.., ,Se rectifica la penSión que le 
nadas por :la Dirección General del 125 ,por 100, ,de acuerdo con el De"' i fue ,concedida pGr este Consejo Su
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa- creta 8882/65. " .~. il premo el 81 de octUbre de 1966 
sivas 11. Se rectifica ~a :penSión que le ~I (D. O. núm. 259) y se les hace ,el 

2. Se rectifica la que les fue eGn· fue concedlda :por este Consejo Su- i presa:p.te señalamiento, que percibi
cedida por este 'Consejo Supremo el l premo el 21 de octUbre .¡le 1966 ii rán en coparticipación y por 'Partes 
2f de octubre de 1966 (D. O. núme- (D. O. núm. 251) y se le hacé el pre- ii iguales, desde la fecha en que se le 
ro 251) y ~e les hace el presente se- sente señalamiento, ,con aplicación:i reconoce el derecho acopaxticipar a 
ñalamiento, que ,percibirán en la si- 1 del 125 por 100, de acuerdo con el!i doña Carmen, :previa liquidación y 
guiente forma: La viuda percibi,rá ,1 Decreto 3382./65, que percibirá desue •. ' deducción de las cantidades abona,. 
la mitad y ita 'Otra mitad. enco:par-' el dio. siguiente al del fallecimiento ¡i das, que queda nulo y sin efecto. La 
ti<:ipación y por partes iguales; en- .delcausante, ,previa lliqui<lación y :1. parte de la húérfana que pierda' la. 

• treo los huérfanos ~es~e, el día si- deducción de l~s cantida~es ab_ona-II ~P~itud legal acrecerá la .de la copar
gmente al del faJlecl1mento del cau- das por cuenta del antenor senala- i' timpe que la conserve SIn' necesIdad 
-sante, ¡previa Jiquidación y ,de-duc- miento, que qÚ"eua nulo y sin efecto. ,de nuevo señalamiento. .' 

.. (lión de las cantidades abon~idas por 1 12. PeRSión -temporal señala,da en I 22., Se rectifica' la pensión que le 
cuenta . del anterior se~alamiento! I

I 
razón a tos años de servicio del cau- rue .concedida por este Consejo, Su~ 

que queda nulo. El huerfano don sante y que percibirá' desde el dio. ji premo, el 8 de septiembre de 1965 
Jorge cesará en el percibo de' su ti siguiente aJ del fallecimiento de éste I {D. O. núm. 221) y se les hace el pre
parte de pensión el,3 de agosto de]i hasta i'l 30 de noviembre de 1986, fe- sente señalamiento, que percibirán 
1971, fecha en que cumplirá los vein-;I cha en que quedará extinguW.a. Se ~ desde la ~echa en que se le reconoce el 
titrés años de edad. Caso de que j~ le aplica elincrementode-l 125 p.or JI derecho a cOpartiCiPa. r a la huérfana 
pierda la aptitud el huérfano su 1100, dé acúeroocon el Decreto 3382/65. doña María Dolores y en la siguien
parte acrecerá la ,de la huérfana, 13. Se rectifica la pensión que le 11 te forma: La viuda percibirá la mi
y si es la huérfana quien la pierde l' fue ooncedida 'Por este Consejo sU-11 tad y la otra mitad la. huérfana, pre
se extinguirá la. pensión ,de ,Orfandad",:" premo el 14 de ootubre ,dé 1966' via liquidación y deducción de las 
pasando, la viudtt"a. p,.ercíbir la. tota.-] (D. O. núm. 246) y se le hace 1)1 pre- 1I cantidades abonadas por cuenta del 
lidad de la 'Pensión.' Si es ést-a. la I sentesei1alamiento, que ¡peil'cibirá 'Ianterior señalamiento que queda nulo. 
que 'Pierde la 31ptitud legal, los dos 1 desde el día siguiente al del f:alIe- 23. Se le ,transmite la penSión va~ 
huérfanos pasarán a percibir ila. t{)- cimiento del causante. con el :incre- cante por ;fallecimiento de su madre. 
talidad Ide la misma., todo ello sin mento del 125 por 100, de aouer,do doña María de los Desamparados" 
neoesidad de nuevo sefialamiento. con el Deoreto 8882/65, previa. liqui- Beltrán D1az de Brito, a quien le fue 

8. La :percibirán en c0};1111'ticipa.- daeión y deducci6nde las cantida.- concedida por oQste Consejo Supremo 
ción y por pal'ltCls igualesdes'de el des abon{l;(las por ,cuenta del ante- el 30 de mayo de 1940. La percibirá 
día siguiente al del fallecimiento del rior s!u1alamiento, que queda. nulo y desde el día siguiente al del fa.llecí
causante. 'La parte ,de la hu~rfo.na sin efecto. miento de su (!SPOSO, siendo compa
que pierda la. aptitud legal acrecerá 14. Pensiónextraor,dinarla que per- tibIo con la de viudedad qUG percibe. 
la de" la co<pal'ticipe que la conserve cibiránen oOiParticipaci6n ,desde el 24. Pensión actualizada. que pere!
sin necesidad ,de nuevo sefiala>miento. día siguiente al ,del fallecimiento del birá desde la fecha de publicación 

4. La :percibirán .en coparticipación causante, pa.sancdopor entero, al que de la Ley 193/64, en que se le con
Y ¡por partes igu~les, cuantía mínima sobreviva sin necesidad ,de nuevo se- oedió la l'ehabilHación de la pensión 
establecida para, :ca-da una, desde el ñ!l!lamiencto. Se [es aplica el incre- por la Dirección General del: Tesoro, 
dia siguiente al del fallecimiento del mento del 125 por.l00, de acuerdo con Deuda PÚblica y.Clases Pasi'vas. 
causante. La ¡parte de una de ilas in- el Decreto 838~/65.' 25. Se le tl'asmUe la penSión va
teresa:das 'que. piel'da la 'aptitud legal, 15. La ¡percibirán en coparticipa- cante por fallecimiento de doña Ja
la. que la conserve !pasad a percibir c1ón y por (partes' igua1es desde ao. fe- sera Y dofia Carmen Dabán Rendin, 
la <luantía de 988,88 pesetas, más ilos clla. Ide pUblicación ,de da Ley 60 f64. a quien le fue concedida, por el Con
incrementos, estableoidos por 11 a La parte ,de la huél'fanaque pierda sejo Supremo de Guerra y Marina, el 
Ley 1/64. la aptitud legal acrecerá 'la. ,de ,la co- 8 de octubre de 1929 (D. O. núm. 225) 

5. Pensión temporal sG11a;lada en partícipe ,que la cons"Grve sIn nece&l- en concepto de huérfanas del cau
raZón a los afios ,de servicio ,del cau- da.t'l de nuevo seña1amiento. sante. La percibirá desde la fecha de 
santa y que ¡per.cibirá ,desde el dio. 16. La !pGiJ.'<libil'ádes'de la fecha 't'le pUblicación de la Ley 198;64. Esta. 
siguientGtIQ,l ,del fallecimiento 'de éste pUbl1cQ¡ción de [a. Ley 60/64. pensión ClB compatible con la de ia 

'Mstaelt 28 Ide noviembre ,d~ 1980, fe- 17. Pensión tempol'a.l señ9!lada en viudedad que pCll'c1be. , 
eha en que ,quedará exting'wda. r-azón a dOS a.fios de serVicio deJ. cau- 26. Se' le trasmite la pensión va· 

6. Pensión tem.poral :sefialada en sa.nte y ,que, pCll'oib1rá ,desde [a fecha. cante por fallecimiento de su madr~. 
razón a. los afias ,de s()l'vi,cio ,del oau- de (publicación ,de la Ley 60/64 hasta dqila Es:pel'anza Lo~bl'iel Peraza., a 
santCl y quepBl'{libir(t dBSd() el día si- el 14 ,de jUnio ,de 1970, fecha en que qUien le fue concedlCla por {JI Con
gui'llnte ,al ,elel ffi,1lliCim1ento Idel {mu- q:ueda.rá extinguida. 1 sejo SUl1l'emode Guerra y Marina, el 
s ante, 11asta el 12 cld octubre (le 197,6, 18. Pensión tempol'al :sel1alada en, 6 de septiembre de 1913 (D. O. nú
fecIla en que quedará. oxtingui'[la. raz6n a dOS a!10s de servicio del cau- mero 200). La percibirá desde lo. fe-

7. Pensión temporrul sefialada en si1nte y que :percibirá 'deS'de na fecha cluJ. de publicaci6n de la Ley 198/64. 
razón lL 10s afios de servioio ,del cau- de ¡public¡¡¡eión :de 'la Ley eO/iM has.ta. 27., pensión actualizada que perci
sll.nte 'l/quC} :Pc.1'cib1rá de~Hle 'e:J: dio. el 14 ,de junio de 1969, fecha ,en que bil'ádesde la fecha de publicación 

. g,iguientG fl,ldel fallecimiento ,del ,ca.u· que-dnráeminguido,. do In Ley 19l3/ll4, !l11 r!uGo SG le l'ella.-
sa.nte ha.sta. .Cí.l 11 d@ o,gosto de 1975, ¡LO. Pensión tempol'a..l Mfialll.da,@n bilito. la 11lll1sión l'Ol' la lJil'llociÓll 
f'oo11o. ,en IqUS, 'll11e,dnl'lÍ sxtinguida. l'azón ¡¡,. ;tos ai'iOs ,d~ Ml'vioio ,(l01 ,MU- GmHll'¡¡,l d¡¡l 'l'esaro, Deuda Pública 

, 8. P()11151ón t()mllOl'a1 sllfia.lada '~n íHJ.nte y q:UG pIlI',aib:l!t'á ,do.l'Hle [a f@cha Y Clo,liHlS l:Ja.sivns., 
l'aZón It [os afios do s()rvicio do1 MU· d~ :PllI}l1o~ai6nd(l, l¡¡, Le /64 hut!l. ~,Se> tl'fUlsmit~ 111 pGnsión va· 
s{tl1t¡¡ Y qu@ \porcibirá desde Cí.l dio. Gl 14 dG junio. !{le 1071, a Gn que oanto pOi' :l'f:illtlolnullnto de su madre, 
siguiente 0.1 ,del falleoimiento ,del (lem· C(tHKtant ,(lXtllíguM!l.. dol'1a ;Rol'll1l.íIl.Sllgul'ado fiodl'íguez, 
santo hasta 01 18 ,tt(l novl¡nnbl'O dll '20. Pfms16n Ilxtl'll,()l~din{trla. e,speclnl, o. quien l() fU!} oOlloedido. por UI, Di· 
1985, ife,cb.a ,en 'qu0 'qu(ld.t1rú extin· oom,patible con ,ouaLquier otra que rQCCiÓll Genel'al de la Dou{1/i" el 5 (le. 
g1l1ltln. llU9<da C01'1'("l'sponcdG'rle y qUG ¡pel',c1bll'á nov,i(lmbl'e de 1933 .• La pel'cibil'l1 des-

9. Pens'1ón 'extl'I101'd1nllrla que pOI!.'- desde ,ea diasigulente . ait del faUecí- de la te cIta. de pubUca.c1ón . de la, 
cibirán en ,coiPar,ticlpaci6n y Idesde e[ mi'ento Idelcausante. Esta pensión Ley 198/.64. 
diasiguiente aJ. del fallecimieruto deil será aumenta:da en el año 1967 a 29. Se l'ectl~ica la' pensión que le 
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. 
fue concedida. por este Consejo Su
premo, ~l 6 de dicie~re de 1962 
(D •. O. núm.. 286) y se les hace el pre
sente seiíalamiento qlle percibirán en 
coparticipación y por partes iguales, 
desde la fecha· ~n que se le reconoce 
-el derecho·· a coparticipar a doña Eu
lalia, previa liquidación y-deducción 
de las cantidades abonadas por cuen
ta del anteri<¡r señalamiento que que
da. nulo .. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la 
de l;:¡. coparticipe que la conserve 
sin neciesidad· de.nuevo señalamiento. 

30. La -percibirá 6.43sde la fecha de 
publicaciÓn de la Ley 193/64. . 

31. Se recifica la penSión que le 
fue ·concedida por este Consejo Su
premo elide julio de ·1964 (D. O. nú
mero 1l;l6) y. se les hace el presente 
señalamiento que percibirán en co
partiCipación y por p·artes iguales, 
desde la ;fecha en que se le reconoce 
el derecho a copru:ticipar en la pen
sión a doña Lucía, previa liquidaciún 
y deducción de las cantidades abo
nadas por cuenta del anterior señala
miento que queda nulo y sin efec
to. La parte de la huérfana que 
pierda. la. aptitud legal, acrecerá la 
de la copartícipe que la. conserve sin 
necesidad de nuevo seiíalamilfnto: 

32. La percibirá desde la fecha. de 
su petición de acuerdo con la. 
Ley 193/64. 

38. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña. Rita Arrastia. Luquin, a. quien 
la fue concedida. por al Consejo Su
premo de Guerra. y Marina, el 2G de 

., 
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noviembre de 1929 (D. O. núm.. 270). guiente al del ~allecimiento de su es-
La. percibirá desde la fecha. de pu- poso. . 
blicación de ¡a Ley 193/64. 38. Se le transmite la penSión va-

34. Se rectifica la pensión que le cante por fallecimiento de su madre, 
fue concedida por este Consejo Su· doña Micaela Gemar Panequé, a. 
premo, el 25 <de úctubre ,de 1966 quien le fue concedida por este Can
(B. O. núm.. 254) y se les hace el pre- sejo Supremo el 9 de' novit\mbre de 
sente señalamiento qu"8 percibiTán en 1964 (D. o: núm..· 275). La. percibirá 
coparticipación y por partes igua.- desde el' día. siguiente, al del ;falle
les,· desde el dí? siguiente al del fa- oimie:q.to de su citada. madre. 
llecimiento de su madre, previa li- 39. Pensión temporal señalada ~n 
quidación y iieduoción de las can- razón a los años de servicio del" 
tid?-~es a.~ona.~as 'por cuenta del an- causante y que perqibirá, desde la: 
terlOr -senala;nue~to que qued.a nul{}, I fecha de su petición de' acuerdo con 
la .J?arte de la huerfa~a que ple~da la. la. Ley 193/64, hasta el 5· de julio de 
aptltud legal acrecera la de la copar- 1975 fecha en que quedará extin-
tícipe que la conserve sin necesidad guida. ,. 
de nuevo señala.miento: 40. Pensión temPoral señalada en 

35. La percibirán en coparticipa- razón a los años de servicio del cau
ción y por partes iguales, desde las sante y que percibirá desde la fecha. ' 
siguientes fechas: Doña Consuel1) des- de su petición de acuerdo -con la. 
de el' 9 de marzo de 1965, día si- Ley 193j64, hasta ·el 19 de diciembre 
gÍliente al .del fallecimiento de su e.s- de 1964, fecha en que quedará ex
poso; hasta el 26 de septiembre de tinguida. 
1966, en. que e~tra ~ .c0participar en 41. La perCibirán én coparticipa. 
la pensIón d~lla Ma.na Pl?r. ser esta ción y por partes iguales, desde 'las 
fecha de su ~tanCla sollcltando la, si"uislltes fechas' Doña Francisca y 
pensión. La parte de la. huérfana que d¿'¡la Fue:rlsanta . desde la. -fecha de 
pierda la 'aPt~tud legal, acrecerá ~a publicáción de la Ley 60/64 y dalia 
de la. copartiClpe que la conse~ve sm PUl'ificación, a partir del 28 de~ di
neceSIdad de nuevo sellalalll1ento. ciembre de 19~, fecha. de publica-

"36. La. percibirán en copartícipa- ción de la Ley 198/64. La parte de la 
clón y por partes iguales, desde la huérfana que pierda la aptitud le
fecha de publicación de la. Ley 193/64. gal acrecerá la. de la. copartícipe que 
La parte de la. huérfana que pierda. la COnserve sin necesidad de nuevo 
la p.ptitud legal acrecerá lá de la. co- sellalamiento. 
partícipe que la. conserve si necesidad Madrid, l6da febrero de 19G7.-El 
de nuevo señalamiento. General. Secl'etario, - Manuet Bazán· 

37. La percibirá deSde el día. si- Buítrago.· 

ORDENES DE .LA PRESIDENCIA DEI; GOBIERNO 
Excmos. Sres.: De ,conformidad lOon Q.<ltuali·dad <con ,desUno civil ,en ·el Mi

lo ,dispuesto en el a.1'timl1o cuarto d.e nisterio ,de Justicia, Fisc'a.lía ,de la Ah:' 
;La Ley ,de 17 ,de julio ,de 1958 (<<Bale- ,diencia Territo·ria.l ,de Barcelona, en 
tin Oficial "del Esta.do» nÚm. 172), pá.- súplica ,de que se le conce,da el pase 
X'l'afo cuarto del al'tíéuloséptimo ,del a la si,tuación ·de «En 'expectativa. tie 
Decreto ,de 22 de julio ,de 1958, que ServLcios ,Civiles)),; ,consi,derandoel 
desarrolla. la Ley anterio!r (<<Boletín derecho que le asiste y a propuesta de 
Oficial ,del Esta"do» núm. 189) y apar- la Comisión Mixta',de Servicios Civi
f¡(!¡rlo b) ,doe la 'Ollden ,de ,esta Presi- 'les, l1e tenido -a bi'sn Ml'ce,dsr· a lo so
dencia del Go,biemo ,de 16 de ;febrero li<lit9ido (por el citado teniente 001'0-
de 1959 (<<iBolet1nOfiüi:al ,del .Esta,do» nel, j{}ausando hajael mismo en ·el 
número 46); vista la instatlCia J(lursa- destino ·civil de :veferencia y alta en 
da por ,el teniente ,coronel audito!' ,don lo. situa¡¡,i(}n ·de «En ·exIH~ctativa de 
A,ntonio Usanaizaga Martínez, en la. Sel'vidos CiViles»), ,de :la ,que ya pro-
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SBCCION DE ADQUISICIONES y 

PAnQum CENTnAL Dm SANIDAD 
MILITAn 

Anuncio 

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición, por ·,contratación ,directa. 

,de mltmparas protectoras d.G 
y .diverso, material pal'a Xl es, 
según actttS ÍMiultativas núm. 7 y 19, 
se admiten ofertas ,dentro del plazo 
de ,diez ,días, contados 'a partir ·deutl'o 
,de la fecha ,de publieadón ,del anun
cio, en s·obre, cerrado y lacrado, en la 

cedía. con .a.ntél'ioridada serIe '8idju
d1ca:do él mencíon8ido ,destino civil. 
fijando su res:Ldeneia ~n la pl¡¡.za de 
Bar<lelon·a. ., 

Lo que comunico' a VV. EE. para. 
oonocimiento y ,efectos. 

DIos guar.de a VV: EE. muchos 
años. 

Madl'ird, 23 Ide febrero de 1967.""'P.ol' 
9-elegaóión, José ae Lino-s Lage. 

EXocmos. '8r&s. Ministros ... 

(Del 11. O. det E. ¡núm, 54, Ide 1967.) 

ENAJENACIONES 
SGcl'etal'ia (Paga,duría) ,de la :Tuntl\· 
EClon6mica ,de este Parque, sito en el 
pl'LSeo ·ele las Delicias, núm, 44. 
"Los pliegos .decondiclonea, técnico

legales y relaciones del matel'i'8,1 se 
encuentran de manifiesto en el ta
blón de anuncios ·de este Parque, to-
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dos, los ,días laborables, durante las 
horas ,de ,oficina. 

El importe ,de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 4 de marzo de 1967. 

Núm. 137 P.1-1 

PARQUE! CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR 

Anuncio 

Autorizada pur ,la Superioridad la 
adquisición, por -contratación directa, 
de diverso material de Odontología y 
J:aboratorio para Hospitales, según 
actas facultativas números 13 y 14, se 
aillnit¡m ofertas dentro del 'Plazo -de 
diez -días, contados a partir ,d~ntro de 
la fecha de publicación del anuncio, 
en 'sobre cerrado y la,crado, en la Se
eretaria (Pagaduría) de la Junta Ec{)
nómica de este Pa¡'que,' sito en 'el pa
seode las Delielas. núm,. 44. 

5 de marzo de 1967 

Los pliegos d~ condiciones técnico- I 
legales y relaciones del material se 
encuentran de manifiesto en el ta
blón de anuncios de este Parque, to
dos los días laborables, durante las 
liaras ,de oficina. , 

El importe ,de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 4de marzo de 1961. 

Núm. 136 P.1-1 

ronA ECONOMICA DEL HOSPITAL 
lIIILITAR ~E PAID:'LONA 

Se" a,dn1iten ofertas 'de -aliículos 
frescos hasta las nueve horas de los 
días 27 de.l presente mes de marzo, 
abril y mayo; para el' mes sigUiente 
de las fechas indicauas. -

Informes, en las, pficinas ,del Hos
pital. 

. Pamplona, 3 de marzo de 1967. 

Núm: 134 ' P.1-1 

D. O. núm. 54 

roNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACI01.'ES DE PAlI'IPLONA 

,Con ,destino al Hospital Militar de 
esta plaza se admiten ofertasne ar
ticulas ,de fácil conservación, hasta 
las nueve horas del día' í7 del pre
sente mes de marzo. • 

Informes, en las oficinas del H{)5-
pital. 

Pamplona, <S de marzo de 1967. 

Núm. 135, P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
, DE MALLORCA 

Admítense ofertas de Yiveres y ar
ticulos hasta las once horas de los 
dítls 20 y 31 del mes actual, para el 
consumo del mes de abril p:¡;óximo. 

Jnfonmes,en la Administraeión. 
TmPQl'te de los ~nJillcios a prorra-

teo. - . 
Palma. de Mallorca, '1 marzo de 1967 . 

Núm. 133. P.1-1 
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